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INTRODUCCIÓN 

Esta investigación no es solo un recuento histórico o cronológico, sino que pone sobre la 
mesa de discusión los dos proyectos de Universidad, que a mí parecer son los detonantes de 
los últimos eonOietos de mayor costo en la Máxima Casa de Estudios, utilizando en gran 
medida documentos de primera mano, que nos permiten observar de manera más clara los 
aspectos fundamentales de cada uno de estos dos proyectos 

Inicio identificando dos momentos importantes en la vida de la Universidad; respecto a su 
crecimiento primero y su desarrollo académico en segundo lugar. La primera mitad de la 
década de los 70's pem1ite una amplia participación de la Máxima Casa de Estudios en el 
desarrollo dcl país; durante el rectorado del Dr. Pablo Gonzálcz Casanova (1970-1972), la 
UNAM amplió su infracstructura para dar cabida a los aspirantcs a 10 educación media 
superior y superior. Se creó el Colegio de Ciencias y Humanidades (CeH), e inició el 
Sistema de Universidad Abierta (SUA), se presentó el proyecto de "descentralización 
educativa". el cual se vería transformado, años más tarde. en las Escuelas Nacionales de 
Estudios Profesionales (ENEP's). 

A finales de los años 70's. la Asociación Nacional de Lniversidades e Instituciones de 
Educación Superior (ANUlES), inició la trayectoria hacia la confom1aeión de un sistema 
1'01111al de planeación de la educación superior en México, articulado en torno de las 
instancias indicadas. Al iniciar la década de los 80's, se desató una dc las crisis económicas 
más scveras que a vivido el país y que sin duda repercutió en una masificación del.sistema 
de Educación Superior Pública, rebasando incluso a las instituciones de educación media 
superior y superior a nivel naciona1. 

Duramc el sexenio del presidente José López Portillo (1976-1 ~82) se enfatizó la 
importancia de los procesos de planeación para la refom1a de [a administración pública. En 
ese contexto, se solicitó a esta Asociación sus aportaciones para la fOffillllación del Plan 
Nacional de Edncación y se "lentó a la constitución del grupo SEP-ANUIES que definió las 
propuestas iniciales Este grupo de trabajo, cIaboró la ponencia "La planeación de la 
cducación superior en México" con la iniciativa de construir el Sistema Nacional de 
Planeación Permanente de la Educación Superior (SINAPPES). 

Con lo que en 1981, al ténl1ino del sexenio de López Portillo, la Coordinación Nacional 
para la Planeación de la Educación Superior (CONPES) aprobó un documento titulado 
"Plan 'iacional de Educación Superior. Lineamientos generales para el periodo 1981-
1991". Entre 1982 y 1988, años de la gestión del presidente Miguel de la \1adrid Hurtado, 
el cjercicio de plane'ación se plasmó en diversos estudios y documentos, entre ellos cabe 
destacar el "Plan Nacional de Educación Superior. Evaluación y perspectivas 1982-1992" y 
el "Plon Nacional de Educación Superior: Recomendaciones norn13lÍvas", ambos 
pull[lcados por la Al\'UIES en el año de 1982. 

Específicamente, la crisis económica que comenzó en 1982, redujo la capacidad financiera 
dcl gobicll1o y, en consecuencia, de las Instituciones de Educación Supclior (lES). También 
generó problemas que repercutieron en la calidad de la educación: bajos salarios, poca 
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capacidad para mejorar la infraestructura y conflictos políticos, Otro escollo fue, sin duda, 
la fuga de profesores e investigadores al extranjero o al sector pri\ado, Con la ''Ccuperación 
de 1990 a 1994, se frenó la disminución de los ingresos y se incrementaron algun"s salarios 
por medio de becas y estímulos, 

Esto generó una serie de polítlcas educativas, sugeridas por organisrnos intcn13cionales 
como el fondo Monetario Internacional (FMI) y posteriornlentc la Orgamzación para la 
Cooperaéión y Desarrollo Económicos (OCDE), que deberían implementarse en las 
Instituciones de Educación Media Superior y Superior, tendien¡es a mCJorar la calidad 
académica y buscar nuevas famlas de financiamiento para estas instiLUciones. Entre ellas 
podcnl0s señalar las siguientes: la regulación en la creación, el crecimiento y la localización 
de estos centros educati,'os en función del desenvoh'imiento del siStema, con el desarrollo 
del país; la consolidación del proceso de coordinación del si5tem2 de educación superior 
mediante el apoyo a las aetividacies de los mecanismos de plane2ción cSlObleeidos en el 
Plan Nacional de Educación Superior: la adecuación en la panicipaetón de cada lES en el 
desanollo nacional de acuerdo a su naturaleza y fines en el tipo de educaCIón que imparten; 
ele\ar la calidad de los diferentes componentes que inter;ienen en los procesos de 
cnselíanza, investigación y extensión de la cultura; entre otras. 

En la Universidad Nacional, durante la segunda mitad de la década de los 80's, se presentó 
el primer movlnliento estudiantiL tendiente a rechazar estas nlcdidas. argumentando que 
con ellas se buscaba privatiwr la educación superior en el país Durante el rectorado del Oc. 
Jorgc Carpizo \1acGregor, se presentó un documento, denominado Fonalcza y Debilidad 
de la UNAM, en donde se hacía un diagnóstico exhaustivo de las condiciones por las que 
atravesaba la \1áxima Casa de EstudIOS en ese momento; como decia al inicio de este 
párrafo, la respuesta de la comunidad estudiantil, a través del Consejo Estudiantil 
Lni\ersitario (CEU), planteaba el rechazo a las propuestas hechas por las autoridades 
¡¡¡ü,ersitarias, llamaban a la transformación global de la UN¡\\I , comocaban al Rector a 
un dIálogo público, 

Los acercamientos, entre las autoridades y los estudiantes, no rindieron los frutos 
esperados, con lo que el 29 de enero de 1987 se inició una huel~a que finalizaria con la 
suspensión de las modificaciones hechas a los rcglarnenros generales de pagos, 
inscripciones y exámenes, así como con un Congreso Universitario. que se efectuaría en el 
allO de 1990, 

El Congreso, desarrollado entre el 14 de mayo y el 5 de Junio de ese año, se desarrolló en 
sesiones plenarias y con 11 mesas temáticas, divididas estas úhimas como siguen: 
UnIversidad y sociedad: la Uni,'ersidad del futuro: Fonnación acadél,1Íca y profesiones; 
Estructura académica de la lft\AM; Relaciones " métodos de enseñanza-aprendizaje; 
Ingreso, pelmanencia, promoción, titulación y nivel académico: Infraestructura y 
condiciones materiales de estudio y para la labor académica, Los ,e¡"ieios académicos: La 
can'era académica en la UNAM; Investigación: Extensión, Jtlusión y mcdios de 
comunicación universitarios; Gobierno, adminisuación legislación: Patrimonio, 
financiamiento y presupuesto. 
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El empate de fuerzas que representó, por un lado el contliclO estll,iJantil durante 1986-87 y 
por otro el larduuo proceso que se llevó la inslrumcntución Jcl Congreso Univcrsitu[io del 
90, definitivamente 110 rindió los resultados necesarios para la renovación de la l\iUxima 
C;Jsa de Esludios~ lo que si generó fue una desvinculación entre el sector estudiantil y las 
autoridades lIllivcrsiUlrj(Js 

\sí con dos conllictos más que se vivieron en la Universidad, el prilllero. movimiento de 
los rcchJ/~Hlos de. hl L\Ji\T'vl yel segundo en contrJ de las RcJorlllJ!:' ¿iI Phlll de Fstudio:-, del 
Colegio de Ciencias y Humanidades, llegamos;] lo que considero. la :-.cgLlllda gCIlLTación de 
reCor:l13s. que profundiLal1 el proyecto basado en la polític3 de lihr~.' mercado, aún en el 
sector educativo, que mantuvo cerrada a la UNA!'v1 por llLlC\-C IllCSCS y 17 días y quc sin 
lhdu, puso a la Máxima Casa de Estudios en un:J disyunli\'J que qui¡j 110 habi3 vivido cn 
sus más -+)0 años de existencia. 

El Dr. .José Francisco Barnés de Caslro, pi"esenlÓ a 12 COllllllliJnd univcrsilariu un 
~IOCllI11Cll(O dcnOfninado "Universidad responsable, socicdnd solidar¡~-', en Jonde pl:.lI1tcaba, 
':11lrc otras cosas, un;] reJoona al Reglamento General de Pagos. rLle inl1lediata b respuesta 
de la COlllllllidad estudianLiI a esta propuesta, rechazándola de mZmef3. dcflniliva, se sumó a 
esta exigC:l1cia, una critica a las reformas hechas ya por el Dr. Halllés en 1(1)7, las cuales 
eSlahall orielltadas al ingreso y la permanencia de los cstlldlanlcs en la Universidad. 

COIl 10 que se genero una serie de "encuentros y dcsCllcuentros". entre e1 Consejo General 
de HuclgJ (CGH), organización estudiantil, y las autoridades llllÍ\ crsit'-lri:Js, en donde los 
primeros sufrieron una metamorfosis, que orillo a la dirigcncia dellllisll1o, a pensar que con 
UIl conlliclo largo, podrían obtener algunos cotos de poder Ji interior de la institución yen 
mellor medida hacia el exterior, con las Organizaciones sociales o populares con las que 
llenen contactos. 

Por 10 quc hace a la adlninistración del Or. Bamés de CJstro. crco que apostahan D. un 
(ol~í1icto largo, ya que de ese modo habría un desgaste al IIllcrior del CGH y por otro lado 
~u proyeclo de Universidad se iría fortaleciendo entre el reslo de ;:1 cOlllunidad. 

~)icho lo anlerior intentare demostrar que basado en estos encucntros y descl1cucnlros, y la 
falta de acuerdos y consensos entre la comunidad estudial1\il y las administraciones 
uni\"crsilarias no ha sido posible alcao7..ar la tan necesaria rci'oll1la p,lTa la rv1áxima Casa de 
Esludios, 4ue es sin duda la Universidad Tllás grande de Alllér¡c~ L~ltina y no por su 
lllrn: .. 1l1o, sino por el lrabajo que en ella se realiza, no olvldemos que cerca del 60'}ó de la 
T\"estigJC1Ón del país es producida en la UN¡\M. 



Capítulo 1 

Dos Proyectos de Universidad a Debate 



1.1.- Proyecto de Universidad del Dr. Pablo González Casanova. 

La Rectoria del Dr. Pablo González Casanova (1970-1972), inició en una época 
particulamlente dificil en la vida de la Universidad. Los trágicos acontecimientos de 1968 
tuvieron efectos desmoralizadores en importantes núcleos magisteriales y estudiantiles. 

González Casanova no solo aseguraba una sana continuidad y la defensa de los principios 
esenciales de la Universidad, por los que habían luchado numerosas generaciones, sino que 
su trayectoria como maestro y autoridad, así como sus ideas expresadas reiteradamente en 
la docencia y la investigación. hacían coincidir a las distintas corrientes representadas en la 
UNAM, cuando afimlaban que esa designación aseguraba el interés de la Máxima Casa de 
Estudios y el dcbido cumplimiento de sus funciones 

En su discurso de protesta como Rector, hacía un llamado a la racionalidad; al respeto a la 
disidencia v' a las distintas formas de pensar; al diálogo; a la innovación académica; al 
desarrollo de la educación superior; a la participación de profesores y estudiantes en el 
planteamiento y solución de los problemas de la Universidad. Ponía de relieve el hecho de 
que el gobierno universitario es una tarea compartida por todos los que la integran, cuya 
viabilidad está condicionada al empleo de la razón y la moral en su ejercicio. 

Destacaba, también en ese discurso, de manera clara los principios generales de aquello que 
más adelante se traduciría en una reforma académica ambiciosa para la institución. El 
Rector se comprometía a democratizar la enseñanza superior impartida por la univ.ersidad, 
para extender así sus beneficios a un número cada vez rnás grande de estudiantes, y a 
auspiciar tilla mayor participación de todos los universitarios. "Ello suponc, de un lado, que 
nuestra responsabilidad es transitaría y que debemos recordar en todo momento que antes 
que nada somos y seremos profesores, y que los puestos de dirección que ocupamos 
constituyen una etapa parcial de nuestra vida universitaria. Pero si esto es así, nuestra 
responsabilidad es parecida a la dc los demás universitarios, profesores y estudiantes que 
educan y se educan, que investigan y difunden la cultura,,1. 

El Dr. González Casanova proponía awnentar las aulas y los recursos, al mismo tiempo que 
se buscaban nuevas formas para utilizarlos óptimamente. Algunos de los compromisos, más 
celosamente asumidos por él para su defensa, fueron sin duda los derechos esenciales para 
la universidad: 

,. Su autonomia, y 
~ La Libertad de Cátedra y de Investigación. 

El Dr. Pablo González C. consideraba inaplazable la reforma a la educación superíor como 
necesidad impuesta por una sociedad que demandaba servicios profesionales y una 
juventud ávida de aprender. Para él, la extensión de la educación universitaria representaba 
un poderoso motor que ayudaría a impulsar el progreso económico y social de todos los 
mexicanos. 

I Coordinación de Humanidades, Centro de Estudios Sobre la UniversIdad; Pablo González Casallova 
"La Universidad y sus Redores"; FI'\At-.t México; 1983; pp. 39. 
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Para el Rcetor era claro que la rcfomla en la Univcrsidad sólo tendria éxito, si se concebía y 
diseñaba por amplías núcleos de profesores, estudiantes y responsables de la administración 
académica y era resultado de la discusión y reflexión de todos los univcrsitarios que 
compartían estas inquietudes. Pero cstaba com'encido de que solo sería posible si dicha 
Refonna se fundaba en la realídad concreta que vivían el país y la Universidad. 

Para esto se organizaron, durante los primeros meses de su gestión. grupos de trabajo 
permanente, encargados de fonnular propuestas concretas y de recoger opiniones de los 
universitarios. Tras concluir el proceso dc anáhsis y consulta de la paI1icipación de los 
universitarios, el Rector diligió un mensaje al H. Consejo Cniversitarío, el 19 de no\ iembre 
de 1070, en el cual se cxprcs3ba de n1anera !Hás 2.cahada muchas de sus lCS1S plJntcJdas en 
su torna de poscslón. 

En estc segundo documento, se dicujan los principios generales que habrían de regir lo que 
después sería el Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH) y el Sistcma dc Uni\ersidad 
AbieI1a, se analizaban, también los problemas que enfrentaba la cnser1anza profesional. El 
Rector consideraba necesario transfomlar un sistema rígido que no brindaba oportunidades 
para todos y que no aseguraba una enseñanza completa, acorde con las nue\'as rcalidades. 

Por lo que hace al SUA y el CCH, en este documento se habla de un proceso de 
"desclaustración"(p 50) de la Universidad; la escuela debía de ser complctada con los 
institutos, fáhricas, hospitales, bibliotecas y salas de lectura. Además de reiterar la 
necesidad de ampliar la Universidad más allá de los planteles. 

Señalaba también que "deberá replantearse la enser1anza de los dos grandcs métodos de 
conocimiento: el histórico-político y el experimental con su aplicación respectivamente, al 
estudio de la sociedad moderna y contemporánea y a la física, a la química. a la biología e 
incluso a algunos fcnón1cnos sociales,,2. 

En la aprobación del proyecto para la creació!' del CCH, por el Consejo Umversimrio, el 
Rector Icyó un mensaje en donde se planteaban tres problemas que serian resueltos: 

1. "Unir a distintas facultades y escuelas que originalmente cstuvieron separadas 
2. Vincular la Escuela Nacional Preparatoria a las Facultades y Escuelas 

Superiores así como a los Institutos de Investigación. 
3. Crear un órgano permanente de inno\'ación de la Universidad, cap3/. de realizar 

[unciones distintas sin tener que cambiar toda la estmetura universitaria, 
adaptando el sistema a los cambios y requerimientos de la propia Universidad y 
del país"'-

En éste tercer documento, mencionaba que el Colegio de Ciencias)' Humallldades "pe1111ite 
la fonnación sistemática e institucional de nuevos cuadros de enseñanza n1cdia superior; y 

~ Coordinación de Humanidades, Centro de Estudios Sobre la L'niversidad; Publo Cionzálcz Cas;:mova 
"La Lmversidóld y sus Rectores"; UNAM; México; 1983; pp. 53. 
3 Coordinación de Humanidades, Centro de Estudios Sobre la Lniversidad; Pablo Gonzálcz Casanova 
"L<ll,lmversiJad y sus Rectores"; UNAM; México; 1983; pp. 57. 

8 



permitc un lipa de educación que constituye un ciclo por sí mismo, que puede ser 
preparatorio, pero también tenninal, también profesion 11, a un nivel quc no requiere aún la 
licenciatura, y que esta exigiendo el desarrollo el país"'. 

Al rcferirse al plan de estudios del ciclo de bachillerato, González Casanova reiteraba la 
tesis respecto a la neccsidad de proporcionar a los estudiantes un sistema cducativo que 
pusiera especial énfasis en las materias básicas; sin olvidar ni dejar de lado las 
especialidades del muudo contemporáneo como la cibernética y la estadística. Cabe 
mencionar que de éste proyecto, más tarde se inspirarian cxperienc:as como el Colegio de 
Bachilleres. 

Como se señaló antes, el otro proyecto de gran envergadura, dentro del rectorado del Dr. 
Pablo González Casanova, fue la idea de la Universidad Abierta, con el cual se pretendía 
descentralizar la universidad para llevar su acción educativa y de investigación más allá de 
las escuelas. A los centros de producción y servicios. Así mismo se buscaba abrir nuevas 
posibilidades para satisfacer la creciente demanda de la educación superior, generando una 
oferta tlcxihle por parte dc la Universidad. Éste proyecto sería aprovechado en otras 
universidades e instituciones de educación superior del país y eventualmente de América 
Latina y otros países de habla hispana y por último plantearia también el Programa de 
descentralización de la UNAM. 

De acuerdo con los estudios realizados tanto en el sector de escuelas y facultades como en 
el de cemros e institutos de investigación, la capacidad física de la Universidad estaba 
rebasada para el sector de doccncia y para el de investigación. Para lo cual fueron diseñadas 
tres alternativas para esta descentralización por parte del Grupo de Asesoría Técnica a las 
coordinaciones de Ciencias y Humanidades. 

"la primera proponía que la Ciudad Universitaria se dedicara a la investigación. posgrado y 
administración, y que la educación de pregrado se ubicara en sitios circundantes al Distrito 
Federal; la segunda proponía que la Ciudad Universitaria albergara la educación de 
pregrado y la investigación, así como el posgrado en áreas separadas de CU; la última 
proponía que la Ciudad Universitaria continuara abarcando todos los subsistemas y que 
actuara como "semillero", para crear nuevos campus en sitios cercanos al Distrito 
Fedcral,,5 La alternativa recomendada por el Grupo de Asesoría Técnica fue la tercera, 
alentando así la creación de nuevos campus, cercanos a los medios de producción y 
SCrv'IClOS. 

Dado que estos proyectos requerían una serie de medidas que superaban el ámbito de la 
UNAM, las asambleas y reuniones de la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior (ANUlES), constituyeron el foro apropiado para 
difundir y compartir las experiencias que la concepción y organización de los nuevos 
sistemas habían dado a la universidad, promoviendo alb'llnas medidas concretas para hacer 
posible la existencia de un sistema educativo nacional más articulado. 

~ Coordinación de Humanidades, Centro de Estudios Sobre la Universidad; Pablo González Casanova 
"La UniversiJacl y sus Rectores"; UNAM; México; 1983; pp. 58. 
\ Renate Marsiske (Coord.); La Universidad de México un recorrido histórico de la época colonial al 
preseme; CESU/Pla7..J y Valdés; México; 2001; pp. 273. 
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Congruente con un proyecto muy claramente expuesto e implementado, el Rector, después 
de hacer algunas consideraciones sobre los problemas de la educación universitaria, su 
desan'ollo pasado y de enumerar muchas de las fórmulas empleadas pa,'a superarlos, hasta 
entonces sin mucho éxito, propone en Villahermosa, Tabasco" una serie de medidas de 
carácter académico-pedagógico, legislativo y administrativo. Dentro de estos segundos, 
cahe destacar la propuesta para que las Instituciones de Educación Superior (lES) "crearán 
un sistema nacional de enseñanza, con créditos académicos comunes y de equivalencias 
que dcn la máxima fluidez al sistema y permitan hacer combinaciones de conocimientos y 
planes dc trabajo necesarios y útiles para el desarrollo del país, en una cooperación 
interinstitucional que haga más fácil la colaboración y la movilidad de profesores y 
estudiantes"" . 

Gonzálcz Casanova, expresamente pide que se hagan las reCormas correspondientes a la ley 
orgánica de 1a educación "Es necesario impulsar, con extensión a todo el sistema nacional 
de la educación superior, los estudios de posgrado, tanto los que conducen a la obtención de 
grados académicos. como los de perfeccionamiento o actualización para tines 
determinados, con miras a la formación de investigadores, docentes y especialistas de alto 
nivel para la dirección y administración de la propia educación superior y de la industria, la 
ciencia y la tecnología"s 

El Rector se manifiesta a favor de una mayor participación de los universitarios en el 
planteamiento y solución de los problemas de su institución. "La reforma de gobierno y la 
administración de la universidad contemporánca consiste en aumentar el nlÍrl)ero de 
organizaciones democráticas de profesorcs y estudiantes e incrementar su participación y su 
intluencia en la toma de decisiones por lo que se refiere a planes de estudio, designación de 
autoridades, elaboración de presupuesto y en general la lijación de derechos y obligaciones 
dc los miembros dc la comunidad universitaria". 

Uno de los problemas más severos que habia enfrentado la CNAM en los últimos años era 
la falta de recursos suficientes para cumplir debidamente con sus funciones. El Estado no 
había aumentado el subsidio que anualmente otorgaba a la UNAM y que constituye el 
mayor porcentaje de los recursos económicos de la misma. 

La reforma universitaria planteada por el Dr. González Casanova, estaba condicionada al 
aumento de los presupuestos, peTO también y de una manera muy importante a su adecuada 
asignación y distribución. Para ello era necesario definir políticas de inversión a carla, 
mediano y largo plazo. No hay que olvidar que la a Universidad le corresponde elaborar y 
ejercer su presupuesto con absoluta autonomía. 

ti Documento conocido como: Declaración de Villahermosa sobre la Rcfonna Cnivcrsitaria. Acuerdos 
lOmados por la ANClES, en su XIII Asamblea, celebrada los días 20 y 21 de abril de 1971, en Villahennosa, 
Tabasco. 
7 Coordinación de Humanidades, Centro de Estudios Sobre la Universidad; Pablo Gonzá1cz Casanova 
"La Umversidad y sus Rectores"; UNAM; México; 198]; pp. 99 
8 Coordinación de Humanidades, Centro de Estudios Sobre la Universidad; Pablo González Casanova 
"La Universidad y sus Rectores"; U~AM; México; 198]; pp. 101 
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Con base en estas consideraciones y con el argumento de que la educacIón no es un gasto 
sino una inversión, la Universidad gestionó con éxito el aumento al subsidio. Mismos que 
fueron empleados para construir planteles, aumentar el número de profesores e 
investigadores de medio tiempo y de tiempo completo y para reclasificar y aumentar los 
salarios. 

Los conflictos en las universidades del país fueron numerosos durante los primeros años de 
la década de 1970. La provocación y la violencia en los planteles universitarios; las 
agresiones a estudiantes y profesores; el intento de anular ciel10s derechos esenciales 
consagrados en las leyes orgánicas; la presión y la fuer/Al como fonna de plamear los 
problemas y la negativa a resolverlos por medio del diálogo y la negociación fueron 
algunas de las características que revistieron los problemas universitarios de esos años. 

El DI. González Casanova, de acuerdo con el compromiso adql:irido al iniCIO de su gestión. 
denunció estos hechos ubicándolos dentro del contexto nacional, como parte de una 
problemática compleja que en muchos casos rebasaba el ámbito de las universidades. 
Enfrento con responsabilidad y valor los problemas que surgieron en la U:-:AM, ejerciendo 
tlmlemente y sin equívocos las atribuciones que como autoridad máxima le otorgaba la Ley 
Orgánica y la nonnatividad universitaria. 

Frente a estos hechos, el Rector, persuadido del peligro que entraña el que un sentimiento 
de inseguridad y duda frente al derecho predomine en sectores importantes de la sociedad. 
particularmente de los jóvenes y consciente de la necesidad de restaurar la confianza en el 
derecho y el recurso jurídico, como vía para dirimir conflictos individuales y sociales, se 
dirige a la opinión pública nacional "apelando respetuosamente al poder ejecutivo de hoy y 
de mañana". Recordemos que el 10 de diciembre de 1971 el país cambiaría su poder 
ejecutivo. 

Como se dijo al inicio de este capítulo, la defensa de la Autonomia \ el rechazo a la 
represión y provocación en contra de estudiantes y plOfesores fue una de las normas que 
caracterizaron a la Rectoría de González Casanova. Congruente con los compromisos 
adquiridos al inicio de su gestión, fomlUló varias protestas cuando se lesionó el orden 
Jurídico de las universidades o se utilizó la fuerza y la violencia para dirimir conflictos 
dentro de las mismas. Algunos ejemplos son los casos de la Cniversidad Autónoma de 
Nuevo León y el de la Universidad Aulónoma de Sinaloa. 

Es indiscutible que esto se debía en muchos casos a que estas instituciones se eonúrticron 
cn foros en donde se dirimían problemas políticos, en virtud de que se carecía de conductos 
adecuados para la expresión de todas las fuerza políticas del país. 

El CCH, a mediados de 1972 era ya lli13 institución cristalizAlda con \arios miles de 
estudiantes y el proceso para iniciar la Universidad Abierta estaba en marcha, al haber sido 
aprobado el estatuto correspondiente. Sin embargo, desde el inicio de 1972 algunas 
sombras empezaban a obscurecer el panorama universitario. 

Al igual que en otras ocasiones, el Rector a[iona una vez más ante la Loma de Rectoría, que 
"La universidad no procedería para que las autoridades públicas sólo a petición de palie 
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ejerzan justicia, cuando de acuerdo con el derecho positivo mexicano existen delitos que se 
persiguen de oficio. La universidad pide y pedirá que se cumpla el derecho que se 
demuestre la eficacia del derecho para r,,"olver los problemas universitarios y nacionales""' 

Lo cual se confirmó cuando se refería a lo dicho por el Ejecutivo Federal, "De ahí que 
cuando el Presidente de la República dejó en manos de las autoridades universitarias la 
decisión de recmrir a la fuerza pública, expresáramos nuestro beneplácito por su 
declaración, y manifestáramos nuestra decisión de no pedir la entrada de ia fuerza pública a 
la Universidad para la solución de los problemas universitarios"¡O 

Un nuevo conl1icto comenzaba a gestarse. Ahora se tralaba de exigir el reconocimiento de 
un sindicato de trabajadores de la C"IAM, baJo la amenaza de cerrar nuevamente la 
Universidad, si esta petición no se cumplía en un plazo perentorio. 

Con el cierre violento de la Universidad se coloca al Rector en medio de una comunidad 
polarizada y dividida, cuyos extremos no estaban dispuestos a buscar f<ílmulas de 
coincidencia, que llevarán a la solución del conflicto ya la reanudación de actividades. 

Este proceso, agudiUldo por el lranscurso del tiempo y la negativa de resolver la huelga. 
conduce al Rector a presentar su renuncia, no sin antes haber constatado que todas sus 
propuestas de solución y sus intentos para encontrar puntos de acuerdo, eran reiteradamente 
rechazados. 

El análisis del discurso del Rector ante el Consejo Universitario y los puntos y 
procedimientos para encontrar solución al problema planteado por los trabajadores, 
penni ten descnbrir apoyos importantes qne más adelante sirvieron de base para el convenio 
que firmaron el sindicato y las autoridades universitarias. 

<;1 Cfr. con Discurso leído por el Rector en la sesión del H. Consejo Universitario, celebrada el 4 de septiembre 
de 1972. 
10 Coordinación de Humanidades, Centro de Estudios Sobre la Universidad; Pablo González Casanova 
"1.<1 Universidad y sus Rectores"; UNAM; México; 1983; pp. 176. 
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1.2.- Plan Nacional de Educación Superior, Lineamientos Generales para 
el periodo 1981-1991 (ANUlES). 

La continuidad y cambios de las políticas de educación superior, se vieron modificadas 
durante el sexenio de López Portillo; a finales de la década de los 70's y principios de los 
80's los sistemas y las Instituciones de Educación Superior (lES) en el mundo 
experimentaron una ampl ia serie de transformaciones de orden estmctural, plasmadas a 
través de proccsos de crecimiento. diversificación y especialización; reformas en los planos 
de la organización: el gobierno. la gestión y la administración; nuevos esquC1113S de 
financiamiento y transferencia de fondos; replanteamiento de las relaciones entre el Estado. 
las institucioncs y la sociedad, entre otras. 

Tales transformaciones transcurrieron en el escenario de la hegemonía neolibcral, la acción 
guhernamental continuó siendo muy relevante y se expresó a través del diseño e 
implantación de una variedad de estímulos para el cambio. La idea de políticas de 
educación superior nos remite al conjunto de olanes, programas. estratcgias y acciones 
gllbclllanlcntales que huscan modificar el sistema según un diseño explícito de prioridades 
y objetivos. 

El sistema se integra con instituciones públicas y particulares que poseen, formalmente y en 
la práctica, distintos grados de autonollÚa del Estado. Situados en esa perspectiva de 
análisis, la interacción entre la Secretaria de Educación Pública (SEP) y cl organismo que 
rcprescnta a las universidades públicas del país, la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior (ANUlES), es particularmente revelador. En esas 
relaciones se han definido las principales orientaciones de las políticas públicas de 
educación superior. 

En 1978 un grupo de trabajo de la ANUlES y la SEP elaboró la ponencia "La planeación de 
la educación superior en México" con la iniciativa de constmir el Sistema Nacional de 
Planeación Pern1anente de la Educación Superior (SINAPPES), conformado por instancias 
de planeación nacional, regional, estatal e institucional y 1illa propuesta de Plan Nacional de 
Educación Supcrior. La XVIII Asamblea General de la A"IUIES, celebrada en Puebla ese 
año, aprohó las iniciativas, con lo que dio inicio la trayectoria hacia la conformación de un 
sistema formal de planeación de la educación superior en México. Desde el inicio del 
scxenio del presidente López Portillo (1976-1982) se enfatizó la importancia de los 
procesos de planeación para la reforma de la administración pública. Ea ese contexto, se 
solicitó a la ANUlES sus aportaciones para la formulación del Plan Nacional de Educación 
y se alentó a la constitución del grupo SEP-ANUIES que definió las propuestas iniciales. 

En 1982, al 1érmino del sexenio de López Portillo, la Coordinación "Iacional para la 
Planeación de la Educación Superior (CON PES) aprobó un documento titulado "Plan 
Nacional de Educación Superior. Lineamientos generales para el periodo 1981-1991". 
Entre 1982 y 1988, años de la gestión del presidente Miguel de la Madrid Hurtado, el 
ejercicio de planeación se plasmó en diversos estudios y documentos, entre los que cabe 
destacar el "Plan Nacional de Educación Superior: Recomendaciones l1om1ativas", 
publicado por la ANUlES en 1982. 
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En el ,"arco del Plan Nacional de Educación Superior (1981-1991 J, se presentan políticas y 
directrices a seguir, en las que se señalan las líneas destinadas a oricntar el desalTollo de la 
educación supcrior para que ésta mantenga su dinámica de mejoramiento y expansión, 
vinculándose profundamente con las necesidades y perspectivas que plantea la sociedad 
111CXlcana. 

Para dar cumplimiento, estos lineamientos requicren ser complementados con la 
elaboración y puesta en práctica de programas que traduzcan las aspiraciones de cambio en 
acciones y compromisos concertados entre el Estado y las instituciones de educación 
superior, así de manera conjunta, se habrá de llegar a metas precisas. 

OBJETIVO GENERAL 
Orientar la elaboración y el desarrollo de planes y programas institucionales, estatales, 
regionales y nacionales que promuevan el mejoramientCl de la educación superior y 
contribuyan a la adecuación del sistema de este J1lvcl educativo a los requei'imientos 
dinámicos del desarrollo del país en el período 1981-1991". 

Políticas y directrices relativas a la vinculación de la educación superior con la sociedad. 
Política general: 
Buscar mayor relación y coherencia de las funciones sustantivas de la educación supelior 
con los problemas de la sociedad y de su desalTollo económico, cultural y político. 
Las Directrices: 
Para orientar la formación de recursos humanos a la solución de necesidades sociales. 
Adecuando los currícula de licenciatura y posgrado actuales para que respondan a las 
necesidades de la sociedad y de subdesarrollo; diversificando la oferta educativa del 
sistema, en función de las necesidades del país y de los recursos disponibles. 

Para vincular la investigación con las necesidades sociales. Se deherá orientar los 
programas de investigación y desalTollo experimental a la solución de los problemas y 
necesidades sustantivas en la producción de bienes y servicios de interés social; contribuir a 
la disminución de la dependencia tecnológica del país; coadyuvar en el esfuerzo del pais 
por racionalizar la explotación de los recursos naturales preservando el equilibrio 
ecológico; Difundir los resultados de la investigación procurando que lleguen a los 
organismos y personas con esta función. 

Para vincular las tareas de extensión que realizan las institucioncs de educación superior 
con las necesidades sociales. Hay que orientar los programas de difusión cultural que 
reahz.an las instituciones de educación superior hacia la afirmación de la identidad del país, 
preservando la pluralidad cultural interna y vinculándola con los valores universales. 

Políticas y directrices relativas a la identidad de las instituciones de educación superior. 
Políticas generales: 

11 Coordinación Nacional para la Plancación de la Euucación Superior; Plan :"b.cional de Educación 
Superior Lineamientos Generales para el periodo 1981-1991; A'\JUIES!SEP; \'léxico; 1981; pp.155. 
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Desarrollar en las instituciones de educación superior aquellas cualidades que caracterizan 
su naturaleza y razón de ser: creación de innovación; actitud crític, derivada de la verdad 
científica; previsión y búsqueda propositiva del futuro; preservación de valores universales. 
Afinnar invariablemente la autonomía de las instituciones de educación superior, la 
libertad, la pluralidad y el respeto, en la sociedad. 
Sus Directrices 
Para la definición de la naturaleza y fines de cada tipo de educación superior. Se deberá 
adecuar la participación de cada institución de educación superíor en el desarrollo nacional 
de acuerdo a la naturaleza y tines del tipo de educación superior que imparten. 

Para la elaboración de las políticas y principios característicos de cada institución en el 
ejercicio de sus funciones sustantivas. Sus principios y políticas orientadores del desarrollo 
de cada casa de estudios serán formulados por sus máximos órganos de gobierno y se 
plasmen en las nomlas que cada institución se dé. 

Para garantizar las condiciones esenciales en que deben desarrollarse las funciones 
sustantivas de las instituciones. Se deberá Preservar la vigencia y ejercicio de los 
principios fundamentales de la educación superior, sobre todos los que se refieren a la 
autonomía universitaria, a las libertades de cátedra y de investigación, a la [unción critica y 
a la democratización de la enseñanza. Orientar los propósitos y contenidos de la educación 
superior y el lISO de los medios y procedimientos en la docencia y la investigación, a fin de 
garantizar que ningún aspecto dedicado a la formación integral del individuo sea 
desplazado en el intento de hacer de él una persona útil a la producción de bjenes y 
servicios y por último promover la innovación académica, como facultad inherente a la 
naturaleza de la instituciones de educación superior, y compartir las innovaciones ya 
realizadas como esfuerzos que deben capitalizarse en beneficio del conjunto de las 
instituciones. 

Políricas y directrices relativas al mejoramiento de la calidad de la educación superior. 
Política general: 
Elevar la calidad de los diferentes componentes que intervienen en los procesos de 
ensefianza, investigación y extensión en las instituciones de educación superior. 
Las Directrices 
Para el mejoramiento del alunrno que ingresa, se tienen que establecer directríces 
nacionales de primer ingreso al sistema de educación superior, que sean con¡''Tllentes con 
las características del sistema educativo en todos sus niveles. Asimismo, dichas directrices 
deberán fonnularse en función de las necesidades de la sociedad y la capacidad del sistema 
tomando en cuenta el principio de competencia académica, los recursos disponibles y el 
compromiso de denrocratizar la enseñanza. 

Para el mejoramiento del personal académico. La contratación y promoción deberá 
obedecer a criterios de calidad claramente definidos por cada institución de enseñanza 
superior; establecer como práctica permanente la formalización y actualización de recursos 
humanos en y para las instituciones de educación superior, con el fin de contar con 
orientadores vocacionales, profesores, investigadores, planificadores y personal para la 
difusión de la cultura y extensión. 
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Para el mejoramiento de los servicios de apoyo, se tendrán que rcalizar las funciones 
sustantivas de la educación superior de acuerdo a modelos que intcgren los recursos 
humanos y tecnológicos con la infraestructura material y de equipo, a fin de sustituir las 
prácticas tradicionales, ccntradas primordialmcnte en la voluntad y capacidad dc los 
miembros del personal académico. 

Para el mejoramiento de los contenidos, los métodos, las técnicas de enseñanza-aprendizaje 
y de investigación. los objetivos, contenidos y procesos de las funcioncs sustantivas de la 
educación superior tendrán que satisfacer los requerimientos de eficiencia que se exige a 
este nivel educati\'o, rara lo que se deberá impulsar la realización de programas de 
investigación específicamente diseñados para identificar y solucionar problemas relativos a 
la actualización, mcjoramiento e innovación de los objetivos, contenidos y procesos de las 
funciones sustantl\-as de la educación superior. 

Política l' directnces relativas a los problemas planteados por el crecimiento de las 
instituciones de educación superior. 
Política general: 
Adecuar el crecimiento institucional y fijar sus límites de acuerdo con las necesidades 
sociales y los recursos disponibles, 
Las Directrices 
Para el desarrollo annónico de las instituciones del sistema de educación superior. Habrá 
que regular la creación, el crecimiento y la localización de centros cducativos de nivel 
superior en [unción del desenvolvimiento congruente del sistema educativo superior con el 
dcsarrollo del país. 

Para regular la cantidad de profesionales fonnados en el sistema de educación superior. Se 
deberán defimr los límites del ingreso a cada uno de los programas de forn1ación de 
recursos humanos del sistema de educación superior, para que la oferta de profcsionales del 
sistema sea congruente con las necesidades que plantca el desarrollo del país. 

Política .l' directrices a los problemas de funcionalidad de educación superior y de las 
instituciones que lo confonnan. 
Política gcneral: 
Mejorar la eftciencia interna de las instituciones de educación superior y reforzar la 
integración del sistema que confoffi1an para incrementar su eficiencia global. 
Sus Directrices 
Para reforzar la integración del sistema de educación superior. Hay que consolidar el 
proceso de coordinación del sistema de educación superior mediante el apoyo a las 
actividades de los 'mecanismos de planeación establecidos en el Plan "'acional de 
Educación Superior, Salvando vacíos, inadecuaciones y contradicciones en las norn1as para 
lograr una mayor congruencia e integración del sistema de educación superior; propiciar 
condiciones jurídicas y procedimientos en la administración pública que pennitan un 
financiamiento suficiente y oportuno para atender los programas y actividades de la 
instituciones de educación superior. 
Para mejorar la eficiencia interna de las institucioncs de educación superior se deberá hacer 
una continua revisión de la estructura y del funcionamiento del aparato administrativo de 
las instituciones de educación superior, y realizar las acciones necesarias para que éste 
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apoye e¡¡cazmentc a la docencia, la invcstigación y la extensión; consolidar el proceso de 
plancación en las instituciones de educación superior; preservar la atribución de que cada 
institución elabore su presupuesto, a partir de los recursos que obtenga y los que se le 
asignen, autoevaluando sistemáticamente su funcionamiento y ejercicio y publicando los 
estados financieros que prueben el uso adecuado de los mismos y optimizar continuamente 
los procesos y el uso de los recursos que inciden en la ejecución de las tareas básicas de la 
educación superior. 

"Para contar con un sistema educativo mexicano más sólido, plural y completo sera 
necesario que las instituciones educativas y sus respectivos mecanismos de planeación 
muestren entusiasmo, capacidad, responsabilidad y recursos con que se emprendan las 
tareas que correspond,m,,12. 

C01110 podemos ver, es a través de estos últimos anos, en donde se han generado 
tranSf0l111aciones, impulsadas por distintos entes sociales, las cuales se han combinado 
también con procesos de modernización y c31nbio tecnológico. Así el documento 
presentado por la ANUlES, deja ver la necesidad de una redefinición de la misión gencral 
en el Sistema de Educación Superior del país, así como de la misión pal11eular dc cada una 
de la Instituciones de este nivel. 

En las recomendaciones normativas, hechas por la Coordinación Nacional para la 
Planeación de la Educación Superior destacan diversos aspectos de orden cualitativo; en su 
estructura pueden percibirsc cuatro grupos de problemas tratados en 19 temas. Los seis 
prüncros se refieren a la función de la docencia, recomiendan criterios y acciones 
conducentes a mejorar la función sustantiva de la docencia. Otro grupo de problemas gira 
en tomo a los estudios de posgrado, investigación y difusión de la cultura ya que se 
cWllplen en función de los requerimientos del entorno y de manera general, en congruencia 
con las posibilidades y recursos institucionales. 

El explosivo crecimiento de la demanda de educación superior presenta problemas relat1\'os 
al ingreso, titulación de los egresados y revalidación de estudios, en estos rubros se refleja 
el aumento de su VOlU111Cn y la necesidad de contar con soluciones adecuadas; se vinculan 
con la orientación vocacional, función de la cual derivarían soluciones más operativas para 
regular el flujo de la demanda social que se canaliza y articula en las instituciones de 
educación superior. 

Un cuarto grupo de temas propuestos corresponden a la clasificación de los estudiantes y 
personal academico agregándoseles la proposición de un cuerpo mínimo de llornlas para la 
reglamentación, funcionamiento y administración. La clasificación de los estudiantes tiene 
menos peso que los otros sin que esto disminuya su significación: la clasificación del 
personal académico se planteaba a partir de un cuidadoso esludio para lograr un consenso. 

En la consideración de los problemas planteados fue imperante tomar en cuenta aspectos 
que emergían tanto del desarrollo y ejecución del planteamiento de la educación supe1ior 
como de los cambios legíslativos. 

~ cer. Plan Nacional de Educación Superior. Lineamientos Generales pam el periodo 19S 1 1991. pp. 171. 
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1.3.- Evaluación de la OCDE 

La Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OeDE) elaboró 10 que fue 
el primer informe de esta instancia para nuestro país, entre 1994 y 1996' J. El cual se centra 
en la educación superior, esta dividido en dos partes, de la Primera Parle "Informe para 
las Autoridades Mexicanas", se desprende 10 siguiente: 

De acuerdo con la Ley General de Educación, la enseñanza superior se imparte después del 
bachillerato o de estudios equivalentes en instituciones universitarias, tecnológicas y de 
educación nom1al, en tres vertientes de estudios: a) licenciatura; b) opciones tenninales 
previas a la conclusión de la licenciatura, y c) estudios de posgrado. Esta última comprende 
estllclios de especialidad, maestría y doctorado. 

La participación del sector privado en la educación superior, es cada vez más alta y 
creciente. En 1980 fue del 16 por ciento, en 1991 del 19 por ciento yen 1994 del 21 por 
ciento. La educación superior privada es heterogénea. Hay un grupo de calidad, constituido 
por algunas universidades que cuentan con instalaciones modernas, profesores con 
cxpeliencia académica y relativamente bicn remunerados, con colegiaturas caras y que 
atienden a grupos de altos ingresos. El segmento intermedio procura brindar buenos 
servicios, pero no tiene el prestigio, ni las características de las del primer grupo, y atiende 
a las clases medias. Hay un tercer grupo de escuelas que no reúne la calidad mínima, 
ll1ucho menos instalaciones adecuadas; muchas no tienen bibliotecas, ni profesores de 
tiempo completo y atienden a rechazados de otras escuelas, así como también a 
trabajadores. 

Contca() histórico de la educación superior. 

En la ciudad de México la educación superior inició en 1552 con la fundación de la Real 
Universidad de México; como instancia capaz de interpretar la realidad y legitimar el 
orden; la Real Universidad era la única que otorgaba títulos académicos, después de 
examinar a los candidatos que realizaban estudios, incluso en otras instituciones. 

Los movimientos estudiantiles de los sesenta fueron parte de una manifestación mundial de 
las tensiones y contradicciones que condujeron a la transformación de los principios en 10 
que se basaha el sistema social de los cincuenta. Esto condujo a la formulación de nuevas 
bases para cambiar la estructura y la finalidad de la educación superior mexicana. Su 
característica principal fue el crecimiento de la matrícula. Los efectos del crecimiento 
fueron críticos para muchas instituciones, ya que se produjeron desequilibrios en la 
cobertura de los serVicios, así como ineficacia en la organización administrativa, financiera 
y de gobierno. 

Lo cual condujo, a las Instituciones de Educación Superior (lES), a un abatimicnto casi 
generalizado de la calidad académica, aunado a una dependencia mucho mayor de las 
aportaciones económicas del gobiemo federal. 

l"\ Organización paTíI la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE)~ Exámenes de las Políticas 
NaCionaleS de Educación, México Educación Superior; OCDE; 1997 
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En la década de 1970 ocurrieron transfonnaciones en la educación media superior y en la 
superior, para atender la demanda educativa del nivel provocada por la explosión 
demográfica y la generalización de las oportunidades d~ euucación básica. El Gobierno 
Federal decidió diversificar la oferta de estudios profesionales, principalmente en el Distrito 
Federal. En esa década creció también, y se fortaleció, la edueación superior privada. 

A finales de la uécada de 1970 y durante la década de 1980, el Gobielllo intensificó el 
establecimiento de institutos de educación tecnológica de nivel medio superior para apoyar 
el crecimiento de la planta productiva nacional. Lo mismo ocurrió en la educación superior 
con la creación de los Institutos Tecnológicos, Institutos Tecnológicos Agropecuarios e 
InstltulOS Tecnológicos del >"1ar. 

Para los propósitos del Diagnóstico elaborado por la OCDE, las lES se clasilican en cuatro 
grupos: a) universitario. b) tecnológico, cl educación nOlmal, y d) otras instituciones. En 
los cuatro grupos existen instituciones públicas y privadas. A raíz de la puesta en marcha 
del Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000, se añadió a la clasificación anterior, la 
categoría de Universidad Tecnológica. 

La L-niversidud /v'acional 

La G 'NA1\j destaca por su importancia histórica, su muy amplia estructura, los servicios quc 
presta y por haber sido el modelo para la creación de otras institucioncs. De 1945 a 1966 la 
UNAM tuvo un largo periodo de estabilidad, sin embargo, y a pesar de que desde 1966 la 
UNA M ha vivido diversos movimientos estudiantiles y sindicales, su desarrollo no se ha 
frenado. 

La matricula de la UNAM es de crecimiento regulado. Su política de admisiones, que data 
de 1974, prescribe que se admita a sólo 40,000 estudiantes en el bachillerato y 35,000 en la 
licenciatura cada año. Esta política contribuyó a mantener estable la población estudiantil 
en aproximadamente 270,000 estudiantes. Pese a las constantes presiones sociales para 
ampliar el número de plazas, la UNAM ha mantenido su política de selección de 
estudiantes. 

Existen 39 universidades públicas, de las cuales 34 son autónomas. De éstas una es de 
carácter nacional, la UNAM. En estas universidades se concentra el 60 por ciento de los 
estudiantes de licenciatura. Una de las ceracterísticas del sistema de educación superior es 
la vinculación que ha tenido tradicionalmente con el bachillerato. 

Consideraciones generales 

La principal característica de la educación superior mexicana es la heterogeneidad. Pero 
dentro de ella hay fines comunes a todas las instituciones como: elevar la calidad de la 
educación; hacer más flexible la oferta curricular; estimular que un número mayor de 
estudiantes se registre en las áreas de importancia que hoy tienen poca demanda, así 
vincular más sus programas con el desarrollo económico y social. Todo ello implica un 
proceso de modernización. 
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Dentro del Diagnóstico, hecho por la OCDE, se observa un apartado relati\'o al 
Funcionamiento y Tendencias de la Educación SuperioL del cual sólo mencionare lo 
concerniente a la Vinculación y Financiamiento, así como la PaI1icipaciól1 de Profcsorco y 
Alumnos, en este nivel educativo. 

Vinculación yfinanciamiel1lo de la educación superior 

En la educación superior las cuotas de inscripción y las colegiatuf:Js \-ariall. pero en general 
son bajas en relación con el costo de la educación. La causa se encuentra en las presiones 
sociales. Por diversas razones, muchas de cllas de orden político. en la mayoría de las 
universidades públicas se cobran cuotas bajas, y en algunas otras son prácticamente 
inexistentes. 

Scgún la Agenda Estadística de Educación Superior de 199~. algunos c;Mulos indican que 
las instituciones de los estados sólo captan 4 por ciento de su presupuesto por medio de 
cuolas de los estudiantes. En las instituciones del Distrito Federal ese porcentaje es del 1 
por ciento. En la UNAM. 7.3 por ciento del presupuesto es de ingresos propros, pero no de 
cuotas. La UP"I y el IPl\ dependen todavía más de los fondos públicos. 

Participación de profesores y alumnos 

Por la historia de las universidades mexicanas y por el papel que representan en la sociedad. 
no es extraña la participación de los profesores y los estudiantes en la politica universitaria. 
En ciertas temporadas el poder estudiantil fue dominantc en escuelas o en universidades 
enteras. La importancia de los grupos estudiantiles ha disminuido en la mayoria de las 
universidades. y algunas incluso modificaron sus estatutos para limitar la fuerza de las 
organizaciones de alumnos. Los Consejos Técnicos y Universitarios siguen siendo un foro 
de la política institucional donde se dan polémicas y se resuelven litigios entre grupos. 
escuelas o autoridades. En los últimos años, la politización de estos cuerpos disminuyó y su 
actividad tiende a concentrarse en asuntos académicos, con excepción, tal vez de los 
Consejos Universitarios de las Universidades de gran tamaño o en aquellas donde su 
con1poslción es numerosa. 

En el marco de dicho Diagnóstico, se encuentra también un aparlado referente a los 
Desafios de la Educación Superior, dcl cual se desprende lo siguiente: 

En los niveles medio superior y superior, el crecimiento sustancial en el número de 
oponunidades educativas que caracterizó al sistema educatl"\o a partir de los años sesenta 
cumplió con las medidas compartidas por el gobierno de la Rcpública. los Estados y los 
paI1ieulares. 

Las deficiencias del sistema incrementan la desigualdad soc1al y despcrdician los recursos 
públicos. La [onmación de hombres y mujeres capaces de realizar las actividades que exige 
su propio desenvolvimiento y el de una sociedad en proceso de democratiz:ación y 
globalización aparece como el gran desafio de la educación superior 
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Relativo a su Cobertura, la reoriemación general de las políticas hacia metas cualitativas 
comienza a ser facilitada por el descenso del '.'tmo del crecimiento demográfico, 
perceptible ya, a finales de la década de 1970. Sin embargo, no todos los niveles 
experimentaron su efecto de manera tan clara como la educación básica; ya que en el ni"el 
medio superior la población potencialmente demandante creció a un ritmo mayor que las 
nuevas oportunidades educativas. Por 10 mismo, la cobertura como objeto de la politica 
educativa reviste hoy en dia características diferentes de las que tuvo hace treinta años. 

Otro factor que incide en los problemas que atañen a la educación media superior y 
superíor es el crecimiento dcsigual en la oferta de oportunidades en el bachillerato yen el 
nivel superior. Como propuesta enmarcan las siguientes líneas de acción para apoyar la 
Cobertura: Se crearán comisiones estatales o regionales de oferta para los niveles medio 
superior y superior, encargadas de anticipar la oferta y l~ demanda en cada ámbito. Las 
comisiones propondrán fórmulas para una mayor coordinación institucional ante los 
procesos de selección y orientación de los aspirantes. 

En el mejoramiento de la Calidad mencionan que a pesar de estos y otros avances, es 
menester instaurar y perfeccionar los mecanismos de evaluación de desempeños en cada 
ámbi to de la educación media superior y superior. En el primer lugar la definición y el uso 
de criterios de amplitud nacional en la evaluación del aprendizaje deberán generalizarse. 
Sobre estas bases se podrá sustentar un sistema de equivalencias comunes durante el futuro 
próximo. En consecuencia, la evaluación institucional se beneficiará. Otros retos serán. 
estimar los costos unitarios por carrera cn cada institución y medir el impacto de la 
educación en el mercado de trabajo y en la producción. 

En lo referente a las lineas de acción, mencionan que la enorme rigidez de una oferta 
educativa que obliga a los estudiantes a escoger carrera tcmpranamente incrementa la 
ineficiencia del nivel superior. Por esta razón, serán prOlTIovidos programas académicos 
t1exib1es con el fin de que los estudiantes puedan transitar entre instituciones y cuenten con 
un campo más amplio de opciones; también recibirán fondos las actividades y programas 
que incrementen la eficiencia tenninal tanto en las IEMS como en las lES; y por último se 
iniciará la elaboración del Padrón Nacional de Licenciaturas de Alta Calidad, con estímulos 
para alumnos y profesores participantes. 

Como acciones para atender al Personal Académico de estas Instituciones se propone: 

:r Se impulsará la superación del profesorado de las lEMS y de las lES para 
multiplicar el número de profesores con posgrado en las lES. 

:r Se fortalecerán los programas de estímulo al desempeño académico, mismos que 
proporcionarán la recuperación salarial del personal y se alentará una mayor 
participación de los cuerpos colegiados en ellos. 
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De la Segunda Parle, en que esta dividido este Diagnóstico, "Examen de la Política 
Educativa de México, Informe de los exam:nadores de la OCDE", se desprende lo 
siguiente: 

Un sistema de educación superior y sus mecanismos de condición 

Informan que sc trata de construir un verdadero sistema, ciertamente di lereneiado e incluso 
más que hoy en día, pero evitando fronteras que impiden cualquicr clase de movilidad y 
hacen dificil una conducción eficaz. Para lo cual proponen definir algunas oricntaciones de 
reforma: hacer que lOdas las instituciones públicas, y en particular los institutos 
tecnológicos, sean más autónomas en su administración; acercar las escuelas normales al 
resto de la educación superior; hacer progresar las universidades públicas y alentarlas a 
entrar cn las políticas naciocales; ravorecer la participación de las instituciones privadas cn 
esas mismas políticas y hacer más riguroso sus procediInicntos de reconocimiento. 

La unidad dcl sistema conlleva asimismo a la existencia de instrumentos de conducción 
comunes. Ya hemos mencionado algunos: la evaluación de las instituciones. la acreditación 
de los programas y de las instituciones, que debe tomar como referencia las grandes líneas 
de la política nacíonal, aquí otros dos: la atribución de medios financieros, la conclusión de 
un acuerdo fonnal plurianual individualizado entrc cada institución y los poderes públicos, 
que prevea cómo la institución pondrá en práctica la política nacional del Consejo Nacional 
de la Educación Post Obligatoria, cuya creación proponemos. 

La organización está al servicio de una acción que presenta tres características resultantes 
de nuestro análisis: a) responder a las necesidades de una sociedad nacional y local; 
b)ubicarse, con ella, en un contexto internacional, y c) desempeñarse en una red nacional de 
educación superior Esas tres caraeteristicas pueden resumirse en la palabra apertura, y 
exigen una penneabilidad para las ideas y para las personas: la presencia de representantes 
del cntomo socioeconómico en las instancias de dirección, el establecimiento de un sistema 
de créditos para favorecer la movilidad de los estudiantes, el desarrollo de formaciones post 
licenciatura y de centros de investigación por acuerdo entre univcrsidades y el 
reclutamiento de doccntes formados en otros sitios, son cuatro ejemplos que van en cl 
sentido de esa permeabilidad. 

Como parte de la metodología, utilizada por los examinadores de la OC DE, se expresa lo 
siguiente: La tradición de estos exámenes, dicta que se dé acerca de las principales 
cuestiones suscitadas un amplio intercambio de opiniones entre los examinadores, las 
autoridades nacionales y los delegados de los países miembros. El objetivo de este 
intercambio de puntos de vista es discutir en forma profunda las recomendaciones de los 
examinadores sobre las grandes orientaciones de la política dc educación; ya quc la 
costumbre es que los países examinados rindan cuenta al Comité de Educación de la 
OCDE, luego de un plazo de cerca de dos años, acerca de la evolución de la situación 
nacional en los campos cubiertos por los exámenes y los progresos realizados cn la 
aplicación de las recomendaciones. 
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Así proponen, que el acceso a las distintas fonnaciones se rija por algunos grandes 
principios. En particular, deberá buscarse una mayor equidad tanto en el aspecto geográfico 
como en el social. 

Admitir en la educación media superior a todos los candidatos que tengan la capacidad de 
recibirla; garantizar que todos los candidatos de un mismo nivel tengan las mismas 
oportunidades de acceso a las fonnaciones deseadas. 

Implantar para todos los candidatos a ingresar a al educación superior un procedimiento de 
admisión selectivo, basado en un examen y en los resultados obtenidos en el bachillerato; 
controlar el flujo de ingreso en las diversas ramas en función de la calidad de los candidatos 
y de la apreciación de las salidas profesionales; incitar a las instituciones a ah'Tllparse para 
organizar la admisión. 

Ampliar en fonna considerable el sistema de becas de estudios: el principio debería ser que 
un joven reconocido como apto para ingresar a la educación media superior O superior no 
se vea impedido de hacerlo por dificultades financieras. 

Definir los programas de estudio en común. con los de técnico profesional, estimular a las 
instituciones a efectuar trabajo para las empresas, con estudios e investigaciones. Establecer 
periodos de trabajo en empresas para los estudiantes en el marco de los programas de 
estudios, con un estímulo financiero que se otorgaria a quienes realicen esas prácticas; 
redefinir el servicio social de los estudiantes para que se ejerza en favor de los,medios 
desfavorecidos, determinando en el ámbito local los proyectos con los núcleos de 
población que podrán beneficiarse de ellos. 

Formular estudios de licenciatura más flexibles, ya sea bajo la fom1a de un tronco común, o 
con una adaptación más específica a cada rama; distribución modular en créditos; Preparar, 
en particl,]ar, una reforma de las escuelas nonnales que las acerque a las universidades y 
pe¡mita uua movilidad de los estudiantes entre unas y otras, así como desarrollar 
considerablemente el nivel de técnico superior, intermedio entre bachillerato y licenciatura. 

Para el mejoramiento de la Calidad de este nivel educativo proponen: 

Elaborar referencias nacionales para los conocimientos y competencia dc cada rama y 
respaldar permanentemente los esfuerzos del CENEV AL: manteniendo la política de 
evaluación de las instituciones de educación superior, así como el establecer un sistema 
nacional de acreditación de las instituciones y sus programas. 

Para el Perfeccionamiento del Personal Académico se requieren de nuevas políticas de 
reclutamiento, de perfeccionamiento y de desempeño profesional. Estableciendo un marco 
nacional para todos los docentes, que favorezca su movilidad entre instituciones; preservar 
dentro de lo posible las contrataciones de nuevos docentes, pennanentemente en la 
educación superior, a personas titulares de un doctorado; preservar toda nueva contratación 
de profesores eventuales a personas que tengan además fuera del sistema educativo, un 
empleo, una competencia y una experiencia profesional; monitorear y ampliar la aplicación 
del sistema de estímulos salariales y verificar que no haya un deslizamiento hacia una 
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atribución por antigüedad; alentar la creación de equipos de docente-investigador y revisar 
la sepamción entre las estructuras de investigación y docencia. 

En lo relalivo a los Recursos Financieros mencionan que las instituciones públicas reciben 
del Gobierno Federal la mayor parte de sus recursos. Sin embargo, los criterios que guían 
esta adjudicación no son ni claros ni públicos. Con lo cual las lES no pueden seguir 
viviendo sólo con esos recursos: deberían buscar otros nuevos merced a la profundización 
de sus relaciones con la economía y la sociedad. Para lo que proponen: 

-Acrecentar en forma sensible los recursos provenientes de la [onllación continua de 
estudios e investigaciones para las empresas y los municipios, de la participación en el 
desalTollo local; consagrar a tales actividades parte del tiempo ele trabaJO del personal; 
-Encarar un aumento de la contribución de los estudiantes al costo de sus estudios, 
simultáneamente con el desalTollo de las becas. 

De la cOlTelación que se establece entre el Sistema y las Instituciones, inCOlman que se 
deberá' 

-Crear un Sistema Nacional de Educación Media Superior que permita una admisión 
equitativa. 
-EsLimular a las instituciones de educación superior a revisar su estructura interna para 
agrupar las cscuelas profesionales, acercar las unidades de estudios y las unidades de 
investigación, ampliar el campo de acción de los docentes y pemútirles una actividad de 
invesligadores. 
-Exigir que cada institución haga explícita su política en un proyecto que presente sobre 
todo sus orientaciones pedagógicas, establecido Iras una consulta, conocido por el personal 
y los estudiantes; tal proyecto se utilizará sobre todo para la dlstribución de los recursos en 
el seno de la institución. 

Dentro de las Conclusiones, derivadas de este Diagnóstico, los evalLtadores de la OCDE 
mencionan: 

Pensamos que sería deseable que el país pudiese dedicar más recursos a la educación post 
obligatoria, no pudimos recabar suficiente información para adoptar una posición sobre la 
parle de la riqueza nacional que seria necesario y posible adjudicarles. 

Es imperante atender, las llamadas nuevas tecnologius de la infolTllación corno la 
infonnática, las bases de datos y las redes. Pueden contribuir a la realización de muchas 
orientaciones que hemos propuesto: desalTollar la formación continua, utilizando la 
educación a distancia; contribuir al perfeccionamiento de los docentes; hacer caer las 
ban'eras entre instituciones; favorecer la apertura internacional: mcjorar el manejo del 
sistema. Ya que la impresión, de estos evaluadores, es de una dispersión y de falta de 
coordinación, entre las partes actuantes. 

La educación media superior y la educación superior deben evolucionar por dos razones. 
En primera instancia, su anterior crecimiento cuantitativo les confiere un nuevo papel en el 
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país. Además, la sociedad y la economía se transforman en su organización y los 
ciudadanos en sus mentalidades. 

La primera misión de la educación POSl obligatoria es formar a los hombres y a las mujeres 
que mañana serán los cuadros medios y superiores del país. Desarrollar la economía, luchar 
contra las desigualdades y poncr a la élite al servicio de todos, nos parecen ser las 
orientaciones primordiales. 

Concluyen mencionando que la Federación debe convertirse en un director de orquesta que 
no intervenga en los detalles, pero que ejerza una verdadera responsabilidad estratégica 
para el conjunto del sistema. Y se deberá hacer de manera muy clara una diferenciación 
entre la educación media superior de la superior; ya quc la finalidad de la primera no es 
solamente, una preparación para el ingreso del siguiente nivel. 
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Capítulo 11 

Proceso Histórico: Movimiento Estudiantil 1986-1987 



2.1.- U n Diagnóstico Previo. 

En este segundo capítulo se presentará una revlsión histórica de los cuatro rectorados 
anteriores al del DI'. Francisco Bamés de Castro, es decir, los periodos comprendidos entre 
1973 Y 1995, haciendo hincapié en los sucesos del rectorado del Dr. Jorge CarpilO 
MacGregor y los resultados del Congreso Universitario desarrollado en 1990, durante el 
rectorado del Dr. .losé Sarukhán Kermez; resultado ambos. dcl primer choquc de dos 
proyectos de Universidad, sin duda. 

Luego de la crisis vivida en la Universidad en el periodo del Or. Pablo Gon7ález Casanova, 
el ] de enero de 1973 lue electo Rector el Dr. Guillenno Soberón Acevedo, quien tuvo la 
oportunidad de encabezar dos administraciones consecutivas (1973- 1977 Y 1977-1981), el 
grllpo del Rector 10h'TÓ redefinir en un amplio sentido la vida institucional 

Con le institución cerrada por los trabajadores administrativos de hase, el Dr. Soberón 
Acevedo tomaba distancia ante los complejos problemas que había enfrentado la gestión 
que le precedió. En relación con la expansión de la matricula universitaria, bastión 
fundamental de la administración del Dr. González CasanO\a, el actllal Rector expresaba 
que cl crecimiento del número de estudiantes constituía el origen de "senas dificultades 
para el ctieiente desempeño de nuestras funciones", por lo cual planteaba una 
descentralización de la enseñanza y la investigación, era - desde entonces - imposible que la 
UNi\\1 satisfaciera en fOlma total la demanda, era necesaria la crcación de otras 
instituciones que compartieran la responsabilidad de la educación media superior y 
superior. 

En el inlonne presentado al [mal de su gestión Soberón Aceveuo señalaba que sus 
sucesivos periodos rectorales se habían caracterizado por dos linea de acción: 
al reestablecimiento institucional, y 
b) superación académica y proyección social. 

El llamado reestablecimiento de la institucionalidad también implicó el endurecimiento de 
la política universitaria en la gestión del Rector Sobcrón. Así es posible aludir a dos líneas 
que dclinen el gobierno universitario del grupo sobcronista: la primera, relacionada con un 
proceso de refonna administrativa que implicó la expansión de la estructura burocrática 
universitaria, así como la concentración en ésta de amplias facultades decisorias; y la 
segunda, caracterizada por un mayor acercamiento institucional ante el gobierno federal, 
por lo que en el ambiente universitario fue dcnominado como mano dura y que implicó el 
LISO de la fuerza pública para neutralizar a gmpos que generaban inestahilidad. 

Dehemos recordar que en este periodo regresaron grupos violentos. los cllales disparaban a 
estudiantes y familiares a la salida de conciertos y cine-clubes, desalojaban a los alumnos 
de SlIS aulas, lo enal obligó a muchos jóvcnes a abandonar la Uni\ersidad No se observaba 
ninguna escuela ocupada, ni tampoco dirección, la invasión era sobre el campus. Con esto, 
una anécdota del periodo soberonista, que es imposible dejar de mencionar, es sin duda la 
fallida visita del presidente Echeverría a la U"IAM, cuya intención era inaugurar el año 
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lectivo en marzo de 1975, pero que se selló con una piedra que alcanzó la frente del propio 
Presidente, 

De igual manera y ante la fuerte presencia del sindicalismo ele la época, se destacan otras 
estrategias de las autoridades universitarias en tumo, tales como la realización de clases 
extramuros e incluso, segíill albJllnOS de sus críticos. hasta el apoyo ¡] organizaciones 
gremiales alternativas 

Por lo que se refiere al Programa de Descentralización de Estudios Profesionales, como se 
ha mencionado anteriormente, es un programa que se remonta a la época ue rectorado del 
Dr. Pablo González e, cuando se comenzó a gestar la idea de edificar nuevos planteles 
fuera de Ciudad Universitaria y enfrentar los problemas de crecimiento de la demanda 
eJuc&Liva que se había generado, pues el nún1ero de inscripciones a liccnci3tura aUlnentó de 
47 mil, en 1967 a 80 miL a principios de la década de los 70's" en el marco de este 
programa se pensaba instalar unidades académicas en Cuautitlán, Estado de '.1éxico; 
Ciudad Sahagún, Hidalgo: Cuernavaca, Morelos y Salazar. )lo fue sino en los periodos del 
DL Guillermo Soberón cuando se dio vida a las cinco unidades multidisciplinarias, que 
actualmente conocemos, FES Cuautitlán, el 22 de abrii de 1974; FES Acatlán en marzo de 
1975; FES Iztacala, el 19 de marzo de 1975; ENEP Aragón, 16 de enero de 1976: y FES 
Zaragoza, 19 de enero de 1976. 

Los objetivos fundamentales del Programa de Descentralización eran atender la demanda 
creciente de educación superior, asegurando elevar el nivel culturaL científico y 
tecnológico del país: ofrecer nuevas alternativas y oportunidades a la jU\entud, con la 
introducción de nuevas modalidades académico-administrativas, como son la 
mullidisciplina y la interdisciplina, así como la vinculación de la docencia y la 
invesIigación y la integración de la teoria con la práctica, es decir, en ese momento era de 
suma importancia reorientar el Sistema Nacional de Educación Superior y reestructurar así 
la vinculación entre la Uni\'ersidad y el sector productivo del país, 

"En apretada síntesis, la gestión soberonista dejaba atrás las dificultades internas y externas 
que habían propiciado los intentos de refornla universitaria de inicios de los setentas, 
optando por un modelo modernizador que se sustentaba en buena medida en el control 
administrativo ele la institución,,'4 

Ln periouo marcado de crisis fue sin duda el rectorado del Dr. Octavio Rivera Serrano 
(i 981-1984), quien en su discurso de toma de posesión mencionaría: "han sido épocas 
durante las cuales parecía que las tormentas podrian destruir a la institución: sin embargo, 
las crisis la han templado, ha salido siempre airosa de ellas, en ellas se ha fortalecido; ahora 
la recibimos en un momento afortunado de su existencia: más fuerte y m<Ís sabia"l" Sin 
embargo, en 1983 el STUNAM estallaría una huelga, que durana casi treinta días, 

l~ Renate :\l:trsiske (Coord.); La Universidad de MéXICO un recorrido histórico de la época (olol1la] al 
presente; CESL/Plaza y Valdés: \1éxico; 2001; pp. 288 
1.1 Javier :\lemJoza Rojas; Los Conflictos de la LNAM "En el siglo X.X"; CESU/Plaz3 y V,dd¿s; \,1 é;.,i Cü, 

DF; 2001; pp, 168 
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Mediante el documento "Evaluación v marco de referencia para los cambios académico
administrativos", en 1982 el Dr. Rive;o Serrano intentó realizar una rcforl1l:.l lJ!1i\'crsitaria, 

con la consulta de la comunidad se obtuvieron 65 programas, formulándose un plan rector 
de desanollo institucional, este ejercicio de planeación arrancó rormalmente en agosto de 
1983 y culminó al tenninar su gestión en diciembre de 1984. En dicho documento 
quedaban excluidos problemas fundamentales como formos de gobremo. la 
rcpresentatividad o cuestionamientos estructurales a la docencia. 

El documento constaba de tres apartados, el primero abordaba antecedentes y logros de la 
Universidad en tOTI10 a las funciones de docencia, investigación, eXlensión y apoyo; en el 
segundo, se presentaba un diagnóstieo y en el tercero se dahan a conocer una serie de 
propuestas. El Diagnóstico y Propuestas daban lugar a diez problemas: 

1.- Era necesario un proceso global de ploneación que diera lugar a un plan rector de 
desalTollo institucional. 
2.- Existía un modelo centralista inoperante administrativ3:11entc académico-
administrativo. Se proponía una reorganización ante la complejidad del momento. 
3.- El Estado seguiría siendo el sostén financiero fundamental. Se proponía fortalecer las 
finanzas universitarias mediante el aumento de la capacidad de autofinanciamiento. 
4.- El crecimiento de la Universidad (burocratización) le da inellcacia. Se proponía la 
creación de un sistema de carrera administrativa. 
5.- Problemas de estudiantes y profesores; de los primeros la carencia de hábitos de estudio 
y autoaprendizaje. De los segundos el incumplimiento del Estatuto del Personal Académico 
(EPA). Se proponía para los estudiantes programas de orientación. talleres de estudios y 
asesorias. En el caso de los profesores una mayor colaboración entre docentes e 
investigadores. 
6.- En la docencia se hacía referencia a lo inadecuado de los planes de estudio. Se proponía 
su revisión y 1a diversificación de los métodos de evaluación. 
7.- En cuanto a la investigación existía una incipiente evaluación de los programas y una 
falla de comunicación. Se proponía un plan de líneas de investigación flmdamentales; 
procedimientos de evaluación pennanentes y establecer proyectos conjuntos 
8.- Se detectaba la ausencia de un órgano colegiado para la extensión uni'-ersitaria y la 
carencia de una política editorial. Se proponía la reorganización de las dependencias de 
extensión universitaria y el establecimicnto de una Comisión Editorial. 
9.- Para las relaciones laborales se señalaba el incumplimiento de las tareas contratadas, 
inexistencia de reglamentos intemos que regularan las relaciones de trabaJO. Se proponía la 
elaboración de dichos materiales para su gestión. 
10.- Se declaraba que la institución carecía de mecanismos adecuados y oportunos para la 
in[onnación. Se proponía la elaboración de un modelo de infonnación confiable y 
oportuno. 
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2.2.- Fortaleza y Debilidad de la UN 1\1\1 

Durante el cuatrienio comprendido entre 1985 y 1989, la Universidad tue dirigida por el 
Dl'. .Jorge Cmllizo MacGregor, periodo en el cual la rectoría asumió iniciativas para una 
rcf0n11a institucional. 

Era clora la distancia que se ponía frente a In anterior gestión y un decidido compromiso de 
cambio, con una larga trayectoria en el ejercicio del gobiemo universitario, el Dl'. Carpizo 
rv1acGrcgor aseguraba que numerosos sectores de univcrsitmios lenÍan una gran 
inconfonnidad frente a los niveles académicos de la institución. 

Desde su discurso de toma de posesión daba a conocer las primeras propuestas para el 
cambio en la Umversidad: 

'r "Actualización intensiva para los docentes. 
r FOJ1nación para la docencia y la investigoción. 
r Pleno cumplimiento del Estatuto del Personal Académico. 
'r Orientación Vocacional 
r Promoción de la Titulación. 
r Vinculación de la Investigación con los problemas nacionales. 
,. Desconccntración y descentralización adnlinistrativa. 
'r Rcfonmas a la estructura Institucional. 
'r Revitalización de los Órganos Colegiados. 
, Establecimiento de programas de trabajo y metas en las dependencias. 
'r Fomento de la autocrítica como práctica universitaria"!". 

Otras acciones que destacaron desde el inicio de su rectorado fueron la creación de la 
Coordinación de Planeación y Presupuesto, la Dirección General de Televisión 
Universitaria, la Coordinación de Apoyo y Servicios Educativos y posterionmente la 
Defensoría de Derechos Universitarios y el Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en 
Humanidades. 

Profundizó, también el sentido de los procesos de planeación y evaluación y las diversas 
dependencias fueron requeridas para formular programas de trabajo y fijar sus metas 
mínimas, durante 1985 el Consejo Universitario aprobó el reglamento de Planeaeión de la 
UNAM, el cual institucionalizaba los procesos de planeaeión universitaria. 

Otro campo en donde trabajó intensamente fue el de la investigación, en el cual fOffimló 
una politica de investigación que buscaba una mayor articulación universitaria ante los 
problemas nacionales. Se inauguró la Ciudad de la Investigación de la UNAM en 
Cuemavaca, \1orelos. 

Durante su segundo año. el Dr. Carpizo MacGregor presentó, en el mes de abril, el 
documento Fortaleza y Debilidad de la Universidad Nacional Autónoma de México, el cual 

1
1
, Renatc Marsiske (Coord.); La Universidad de México un rcco\Tido histórico de la época colonial al 

preseme; CESU/Plaza y Valdes; \1éxico; 2001: pp_ 29:'\. 
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otfecia un diagnóstico crítico de la institución, aunado a sus logros, aqui parte del 
documento: 

"FORTALEZA Y DEBILIDAD DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONÓMA DE MÉXICO 

La fortaleza y la debilidad de nuestra Universidad sólo pueden juzgarse con respecto a su 
sentido y su razón de ser, en relación a sus funciones y sus objetivos. 

La gran fortaleza de nuestra Universidad reside prin10rdialmentc en la congruencia eJe sus 
runciones y finalidades con el proyecto nacional de crear un México más justo y más libre. 
Un México mcjor. 

Parte de la fortaleza de nuestra Institución se encuentra en su autoridad moral e intelectual, 
en el talento de sus profesores e investigadores, en el impulso de sus estudiantes, en su 
compron1iso con México. 

En nuestra Universidad contamos con la infraestructura de investigación más importante 
del pais. 

En la docencia. varias de nuestras caneras han fOlmado y continúan formando a los 
mejores profesionistas del país, cuyo trabajo repercute socialmente en bien de éste. En 
múltiples disciplinas tenemos el nivel académico más alto de México. 

La Universidad, en su carácter Nacional, forma recursos humanos para otras instituciones 
de educación superior del país, 

Los principales problemas que tiene hoy en día nuestra Institución son los siguientes: 

1.- A nivel de bachillerato, la UNAM cuenta con una capacidad instalada de 40, 000 
lugares para alumnos de primer ingreso, Para admitirlos, se efectúa anualmente un concurso 
de selección (" .J. De cuantos se presentan la Universidad admite sólo a los primeros 
40,000, ya sea que hayan aprobado o no ese examen, porque se establece una calificación 
de cOlie que excluye al alumno 40,001. En el periodo decenal mencionado, la calificación 
promedio de corte, en una escala de diez, ha sido de 3.85 con una rango de 3.50 en 1976 y 
de 4.25 en 1981 ( ... ). El 92.4% de los alumnos que han inlo'fesado a nuestro bachillerato, no 
han alcanzado la calificación de seis en el examen de selección (., .). 

Un país con las carencias del nuestro, no puede darse el lujo de desperdiciar los recursos 
físicos y humanos que ha organizado con una finalidad específíca, pero el señalado es el 
nivel de conocimientos de los estudiantes que ingresan en nuestro bachillerato. 

2.- Durante el periodo 1976-1985, ingresaron en los estudios de licenciatura en la 
Cniversidad un promedio anual de 32,876 alumnos. En el lapso conSIderado, 
aproximadamente el 61.2% obtuvo la entrada en la Instimción mediante el pasc 
reglamentado de nuestro bachillerato; 34.2% lo hizo por medio del concurso de selección, y 
en el 4.6% de los casos se trató de los clo'fcsados de las preparatorias populares ( .. ,). 
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La calificación de corte con la cual se ha aceptado a los alumnos que presentaron el 
'oncurso de selección ha sufrido variaciones importantes durante el lapso considerado; 

eJicha calilicación cambia para cada una eJe las licenciaturas que otl'ecemos, en razón de los 
cupos con que contamos y de la demanda presentada. En una escala de 10, el promedio de 
las calitlcaciones eJe corte ha sido de 4.56, con cifras extremas de 3.54 para la carrera de 
Cirujano Dentista y eJe 6.10 para la de Ingeniero en Computación ( ... ). 

3.- Con el propósito de conocer la eficiencia terminal, se hizo un scguimiemo del avance 
escolar de cuatro generaciones ( ... ). 

Podria suponerse que para el año de 1985, la totalidad de alu111nos de las generaciones 
consideradas deberían haber cubierto todos los créditos de sus estudios. Sin emhargo, sólo 
el 44.2% de los alumnos del bachillerato de la UNAM, el 31.'1% de los admitidos por 
concurso de selección, y lmicamente el 19.8% de los que habían cursado el hachillerato en 
las preparatorias populares, estaban en este supuesto ( .. ). 

4.- En el lapso de 25 años comprendido entre 1959 y 1983, ingresaron en los eSludios 
profesionales un total de 540,013 alumnos, en tanto que en el mismo periodo egresaron, 
después, de haber concluido los créditos especificados, un total de 262,025; esto es, el 
48.5% de la población estudiantil y solamente se ti,u/aron 149,823, es decir el 27.7% de la 
misma ( ... ). 

Se encontró que el tiempo promedio para la titulación es de 7.9 años, camadas a pa¡1ir de 
su ingreso a la licenciatura. 

Al analizar la eficiencia terminal del bachillerato, se hace necesario comentar que si bien 
las ciJí-as son superiores a las de la licenciatura, de ninguna manera son halagadoras. En el 
periodo de 1972-1981, ingresaron en este ciclo en la Universidad un total de 407,291 
estudiantes, y hasta 1984 habían concluido sus estudios 195,606 alumnos, es decir el 48% 
de los mismos ( ... ). 

5.- Durante la década comprendida ente 1975 y 1984, se registraron un total de 44,846 
estudiantes en los niveles de maestría y doctorado. De ellos, el 91 % correspondió a 
alumnos inscritos en la maestría, y el resto, 9%, a aquellos que cursaban estudio de 
doctorado. 

Al relacionar las cifras de la población graduada con las correspondientes a la población 
escolar [otal, es posible sostener que el porcentaje de graduación en la maestría y el 
doctorado alcanza únicamente el 7.4% en el periodo señalado (. l. Alrededor del 90% de la 
población de posgrado no termina sus estudios ( ... ). 

7.- De acuerdo con lo señalado por nuestra legislación, los exámenes extraordinarios tienen 
como propósito evaluar la capacitación de los estudiantes que por diversos motivos no 
hayan acreditado las materias correspondientes. Los exámenes extraordinarios deber ser 
procedimientos de excepción y no mecanismos rutinarios en la vida de un estudiante ( ... ). 
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Las facilidades y el bajo precio del examen extraordinario han conducido a los estudiantes a 
una actitud de mínimo esfuerzo, casi de sometimiento alegre a lo que les depare la fortuna y 
no sus conocimientos ( .. l· 

8- En 1986 el costo económico por cada alunmo del bachillerato es de $135,564.00; en 
licenciatura, de S327,428.00, yen posgrado, de $311,986.00 ( ... l. 

Dc lo expuesto cabe concluir que muchos estudiantes no valoran el costo real de su 
educación ni la aprovechan como debenan, defraudándose a si mismos ya la sociedad que 
paga sus estudios 

9.- Los servicios de orientación vocacional que ofrecemos son escasos con1parados con las 
necesidaóes reales, y generalmente llegan tarde, cuando el alumno ya cree saber qué 
licenciatura desea cursar. 

La Cniversidad olrcce 63 posibilidades profesionales. Esta amplia gama de carreras y la 
falta de infomlaeión sobre las mismas inducen al alumno a seleccionar únicamente las más 
conocidas ya sea por clásicas o por novedosas, descartando gran número de las demás. 

10.- El clilllplimiento cabal del servicio social no está generalizado a todos los estudiantes, 
y en yarias carreras constituye sólo un trámÜe burocrático 111ás. 

11.- La Lniversidad ha diseñado muchos de sus planes de estudio en forma tradicional, 
0l1cntándolos a la formación de profesionistas cuyo enfoque de los problemas que plantea 
la realidad es fra,,'1llentario y está desvinculado de otras carreras y especialidades ( ... ). 
Pareciera en estos casos que la Universidad se conforma con identificar sus egresados con 
marbetes profesionales, sin preguntarse por la Índole de los proi'esionistas que requiere la 
sociedad. En muchas ocasiones, al reformarse un plan de estudios, no se toma en cuenta el 
pertll del profesionista y el tipo de habilidades y conocimientos que se solicitan en el 
mercado de trabajo ( .. ). 

12.- Existe ausentismo entre el personal académico, aunque este fenómeno no se presenta 
en igual forma ni afecta en igual medida a todas las dependencias; en algunas de ellas ni 
siquiera es posible cuantificar este problema, porque no se lleva a cabo ningún control dc 
asistencia ( ... l. 

Existen dependencias donde el nivel de asistencia es del 95%; en cambio, en otras es del 
60%, Y en 15 dependencias, como antes se dijo, no se lleva registro alguno de asistencia. 

13.- En varias facultades y escuelas los profesores no presentan su programa de trabajo ni el 
informe anual sobre éste; en otras dependencias, aunque se presentan esos documentos, no 
existe evaluación de ellos por parte de ninguna instancia ( ... ). Por esta causa, no existe 
ninguna sanción práctica para quienes no cumplen con sus obligacioncs. 

14.- Una de las formas del ejercicio real del poder en la Universidad la detenta quien tiene 
la facultad efectiva de contratar al personal académico ( ... ). Quien puede contratar, va 
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fomlando su grupo con independencia de lo académico, y en esta situación basa parte de la 
tranquilidad en su dependencia (, .. ). 

Con la concesión del nombramiento se garantiza que los grupos de presión estén tranquilos. 
Ello ha llevado en buena parte a la situación de que mientras el alumnado, en témünos 
generales, no ha aumentado en los últimos cinco años, la nómina del profesorado se ha 
incrementado en 6,236 nombramientos durante ese mismo plazo ( ... ). Sc presenta incluso 
el caso de departamentos donde hay más profesores que alumnos, como en uno donde ha) 
74 alnmnos y 87 profesorcs ( ... ). 

Además, el banco de horas se ha utilizado para fines distintos a los marcados por la 
legislación. sin que la administración central ejerza algún control, como en el caso dc la 
comratación de actIvidades administrativas pagadas por este medio. 

15.- En muchas facultades y escuelas existe gran rezago en la utilización y difusión de 
técnicas modemas que mejoren la calidad de los servicios educativos. 

El estudiante a nivel de licenciatura, y muchas veces aún en el posgrado, depende casi 
exclusivamente de la cátedra tradicional y de los apuntes de clase ( ... l. 

16.- El salario del personal académico de carrera es actualmente inferior al de otros sectores 
profesionales de nivel comparable en el país ( ... ). La situación trae como consecuencia de 
que si ellos pueden hacerlo se empleen en otros lugares o asuman otras funciones que. por 
el compromiso de tiempo que implican, les impide el cabal ejercicio de sus funciones 
académicas ( ... l. 

17- En varias facultades y escuelas no es posible exigirle al personal académico de carrera 
que pennanezea en la dependencia el tiempo al cual está obligado por su conlrato, ya que 
no existe espacio físico donde ubicarlo, por falta de cubículos para esta clase de personal 
( ... ). 

18.- La productividad y el compromiso del personal administrativo no siempre son los 
deseables; en diversos casos no tiene la preparación o el cumplimiento adecuados, el 
ausentismo y la interrupción de labores no son infrecuentes, no existe supervisión eficiente 
del trabajo, hay carencia o deficiencia de instrumentos para la regulación del trabajo, la 
falta de responsabilidad para realizar las labores y personal que se escuda en la imagen del 
sindicato para no cumplir las tareas a que está obligado. 

19.- Existen obstáculos al impulso al desarrollo tecnológico como son la ponderación 
desequilibrada de los méritos de los candidatos a investigador y de los méritos para 
conceder promociones, debido a que para estos casos se ponc énfasis excesivo en la 
producción científica publicada en revistas extranjeras ( ... ). 

21.- La libertad académica de los investigadores, valor fundamental en una Universidad y 
necesaria para impulsar la investigación básica y de excelencia, ha propiciado sin embargo 
una enonl1C variedad de líneas de investigación que si bjen representan gran riqueza para la 



Institución, por otra parte, con frecuencia, responde más bien a intereses vocacionales y 
muy particulares dé los investigadores ( ... ). 

22.- No hay vinculación adecuada entre la docencia y la investigación l ... ). Sólo el 7.1 'Yu 
de los maestros de posgrado son investigadores. 

D.- Las labores de plancación y evaluación, en muchas dependencias se perciben como un 
trámite burocrático más ( ... ). En algunas dependencias, la planeación está desvinculad" de 
la loma de decisiones y por ende, parece inútil y engorrosa. 

24.- Tenemos una Universidad gigantesca y mal organizada; en algunos aspectos se da una 
lucrtc centralización que ahoga a las dependencias académicas, y en otros no existe ningún 

contml (. J. 

26.- La Universidad por sus dimensiones y su importancia en el pais posee un peso político, 
lo cual hace que diversos sectores la contemplen más como una institución política que 
académica. En múltiples ocasiones se ha privilegiado como el valor más importante la 
tranquilidad de la Universidad, y a ella se le han sacrificado valores académicos 
otorgándosc concesiones que han deteriorado su nivel académico ( ... ). 

Por otro lado, diversos grupos políticos del pais intervienen en la Universidad, viéndola 
como una arena para dirimir cuestiones ajenas a la Instituciones, o creando feudos de 
influencia a fin de aprovecharlos para fines personales o de grupo que nada tienen que ver 
con la vida académica. En múltiples ocasiones, la Universidad ve alterada su vida normal 
por la interferencia de tales grupos. El daño que le han hecho y continúan haciéndole a la 
Institución es muy grande. 

Uno de los problemas políticos más frecuentes deriva de la concepción errónea de lo que se 
entiende por educación popular. Si por educación popular se entiende, como debiera, una 
educación a la cual tienen acceso todas las clases sociales y que ofrece, en la medida de lo 
posihle, igualdad de oportunidades que la convierten en un factor de movilidad y de justicia 
social, nuestra Universidad es sin duda una Universidad popular, pues cumple con estos 
requisitos (. .). 

Hay que reiterarlo: somos y formamos una Institución académica que tiene fines muy 
precisos de acuerdo con lo señalado en su Ley Orgánica. Tratar de desvirtuar estos fines o 
usar politicamente a la Universidad, la lesiona en lo profundo y daña a México. 

27.- Les recursos presupuestarios de la Universidad han venido disminuyendo en términos 
reales. En 1978 su presupuesto era del 0.33% del producto interno bruto: en 1985 es el 

0.18°/'" 

28.- El presupuesto universitario, internamente, se ha venido otorgando sin un criterio 
sólidamente fundado. Le anterior demuestra la carencia de una adecuada política 

universitaria al respecto ( ... ). 
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29.- En los diversos campus de la UNAM existen problemas de seguridad; en total, en ellos 
se cucnta con un cuerpo de 2,128 vi:.ilantes, ninguno de los cuales está am1ado. Diversas 
personas contemplan a la Universidad como un lugar propicio para cometer delitos, ya que 
la Institución es inmensa, abierta y sin la vigilancia adecuada. 
30.- La programación de las actividades y servicios de difusión cultural es poco sistemática, 
por lo cual, con frecuencia, resulta casuística o de plano caprichosa; ello ha impedido la 
consolidación de proycctos a mediano ya largo plazo ( ... ) 

El objeto de cste diagnóstico es iniciar en la comuaidad una auscultación gencral acerca de 
la fonna como vamos a hacerles frente y los vamos a resolver ( .. ),,17 

Como se puede observar cn dicho Diagnóstico la principal fortaleza universitalia es la 
congruencia entre sus fuociones y fines relacionadas con el proyecto de nación. Por lo que 
hace a las debilidades era necesario identificarlas plenamente para resolverlas. Con este 
esqucma de 30 puntos se puede decir que esas debilidades giraban alrededor de: El bajo 
nivel académico de los estudiantes; Las dificultades financieras de la institución; La 
problemática de los sectores académico y administrativo; y la problemática de organización 
académica e institucional. 

Me parece de suma importancia mencionar que el documento presentado por el Rect()f, 
llevaba consigo una convocatoria, con la tlnalidad de que la comunidad universitaria toda, 
se expresara y vertiera su opinión. Tras concluir el plazo para recibir dichas opiniones, la 
Dirección General de Planeación hahría recibido cerca de 2 mil propuestas, algunos 
sectores cuestionaron ese número, para una población de más de 300 mil universitarios. 

Con este análisis se dio paso al primer paquete de medidas, presentado por el staff del 
Rector ante el Consejo Universitario, durante la sesión del mes de septiembre de 1986, 
misn13s que se referían a los rcglanlentos de pagos 1 inscripciones y exámenes. Sin que fuese 
votado, un grupo de Consejeros se opusieron al procedimiento y al contenido de las 26 
medidas propuestas. 

El periodo vacacional, vendría a retardar la respuesta de la comunidad estudiantil, quienes 
ya tenían para entonces una actividad efervescente en el campus, representados 
principalmente por las Facultades de Ciencias, Filosofía y Letras y Ciencias Políticas, los 
cuales defendían el carácter gratuito de la educación superior y el pase automático. Al tinal 
del mes de octubre se daría a conocer el Consejo Estudiantil Universitario (CEU)'8, en sus 
planteamientos se destacaba el rechazo a las medidas aprobadas por el Consejo 
Universitario, llamaba a la transformación global de la Universidad y convocaban al Rector 
a un debate público. 

Los estudiantes promovieron la organización dinámica y estable a través de asambleas, 
nombrando representantes por escuela o facultad, realizaban intercambios de opiniones y 

17 crr. Gaceta UNAI\1; Octava época; Volumen I1; Número 26; Ciudad Universilaria; 17 de abril de 1986; pp. 
primera plana, 4 a 11. 
IR Durante la huelga de 1966 se dio a conocer una organización estudiantil denominada de la misma fom13. 

Este movimiento obligó al Rector Ignacio Chávez a presentar su renuncia 
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acordaban las acciones comunes de organización, movilización y coordinación con el fin de 
obtener la derogación de los reglamentos de pagos, exámenes e inscripciones. Además de 
esta muestra de organización estudiantil cabe destacar su capacidad de convocatoria a los 
universitarios y a un amplio sector de la opinión pública. 

Mostrando una actitud anti-autoritaria y su finme convicción democratizadora, provocaron 
plimero, la inquietud de académicos que estaban impávidos ante la crisis universitaria y 
segundo fonmalizan un estrecha relación con el STU'iAM. participando activamente para 
IOb'Tar la anulación de las refonmas. 

Algunos de los rasgos más sobresalientes del Movimiento Estudiantil "CEUisla" fueron: 

, Organización EstLdian[il por asambleas 
" CrecIente panicipación de estudiantes en el CEU y su afirmación 
como organismo con plena representación y legitimidad 
" La reallzación de acciones político-académicas de parte del CEU con 
miras a lograr el reconocimiento por la Rectoría 
;, El planteamiento de una huelga estudiantil como acción extrema para 
lograr satisfacción a las demandas de los estudiantes 
" Demanda del diálogo público como método de solución del connicto. 

Entre las acciones emprendidas por los estudiantes destacaron la realización de asambleas 
en las que se discutía la Refonma presentada por el Dr. Jorge Carpizo y aprobada por el 
Consejo Universitario; la búsqueda de pláticas y negociación con la Rectoría: promoción de 
foros estudiantiles; la realización de paros y movilizaciones estudiantiles. 

La primera reunión entre la organización estudiantil y las autoridades universitarias tuvo 
efecto el 12 de no\'Íembre. El CEU se centraba en la demanda de efecluar un Congreso 
Universitario, con representación paJitaria de alumnos. profesores y trabajadores, elegidos 
en sus respectivos planteles. En una segunda reunión entre Ceuistas y Autoridades, los 
primeros exigían ya. la derogación de las 26 medidas aprobactas, de lo contrario 
emplazaban a una huelga para el mes de enero. Durante los meses de noviembre y 
diciembre los estudiantes generaron una serie de acciones que evidenciaron su poder de 
convocatoria y organización. 

En los días previos a las vacaciones de diciembre, se observaban algunos visos de solución, 
se dio a conocer un comunicado conjunto, ei cual manifestaba que habría una serie de 
ajustes en enero y que durante el mes de febrero se presentaria un nuevo paquete de 
medidas, se crearían Comisiones mixtas para debatir los reglamentos y convocaban a un 
diálogo público entre el 6 yel 12 de enero. Durante los tiempos establecidos previamente, 
diez Ceuistas y diez representantes de la Rectoría mantendrian un debate público, sin 
embargo, el resultado no fue el esperado. 

El 29 de enero de 1987 dio inicio la huelga que duraria hasta el 16 de febrero del mismo 
año; Gabriela Contreras y Herón Escobar en el texto Empezar de Nuevo, Por 18 
Transfonmación democrática de la UNA\1, editado en 1987, exponen de manera muy clara 
las propuestas hechas por los integrantes del Consejo Estudiantil Universitario: 
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1.- Que el periodo rle vacaciones Ínter semestrales coincidan con las vacaciones 
administrativas, obteniendo con esto una ampliación de los periodos semestrales de 16 a 20 
semanas efectivas de clases. 
2· Creación de comisiones tripartitas de estudiantes-maestros-autoridades para dctlnir las 
necesidades de adquisiciones de las bibliotecas, así como introducción del sistema 
electrónico de control de los acervos. 

3.- Creación de lLll sistema de cafeterías universitarias, como espacios no de ocio, sino de 
libre intercambio de ideas. 

4.- Abrir los actuales espacios de comunicación de masas con que cuenta la Universidad a 
la comunidad 

5.- Convocatoria a un proceso democrático de revisión de la estructur" curricular y 
académica del conjunto de la Universidad: que pennita la formación profesional integral 
del estudiante al garantizar el libre tránsito por todos los recintos de la ciencia. 

6.- Obligatoriedad del Estado de entregar un dctenrunado porcentaje del Producto Interno 
Bruto a la Universidad Nacional y de contratar con ella todos los proyectos de investigación 
que el dia de hoy contrata con instituciones pIivadas, incluso extranjeras. 

7.- Reducción sustancial de la burocracia universitaria y determinación previa por los 
órganos colegiados constituidos democráticamente del uso y destino de los recursos 
universitarios. 

8.- La reglamentación interna de las funciones del Rector y de la Junta de Gobiemo. Lo 
slgnitlcativo de esta propuesta es que hace viable la democratización de la CNAM sin 
necesidad de modificar su Ley Orgánica. 

9.- La conformación paritaria (de estudiantes y profesores) en los ói'ganos colegiados y el 
aumento hasta un diez por ciento de la representación de los trabajadores administrativos en 
los nlismos. 

Ante esta situación y con la Universidad cerrada, el Consejo Universitario, en una sesión 
complicada, como se observa en la crónica hecha por un periódico de circulación nacional 
(La Jamada 1 1 Ifebreroll 987 pág. 4), efectuada en el Auditorio del Colegio de Ingenieros 
Civiles, el día 10 de febrero, acordó la suspensión de las modificaciones a los reglamentos 
de pagos, inscripciones y exámenes, además aprobaría la celebración de un Congreso 
Universitario, del cual el Máximo Órgano Universitario asumiria los acuerdos emanados 
del mismo, dicho lo cual aprobaron también, la creación de una Comisión Especial, 
constituida por 16 consejeros, encargados de organizar las elecciones de la Comisión 
Organizadora del Congreso Universitario (COCU). 

Esta COCU estaría eonfonnada por los 16 consejeros, 16 estudiantes, 16 académicos, ocho 
representantes de la Rectoria y ocho trabajadores administrativos. 
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Si bien es eicrto que desde la conclusión de la huelga se da una polarización entre la 
Organización Estudiantil, ésta no se haría tan evidente sino hasta el desaJTollo del Congreso 
Universitario, asunto quc se abordará en el siguiente apm1ado. 

Para su último infom1e el Dr. Carpizo hizo un balance de su gestión, en el cual mencionaba 
que mientras los dos primeros años habían sido ricos en iniciativas y avances académicos, 
los clos últimos estuvieron plagados de actos violemos y de conflictos políticos. 
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2.3.- Congreso Universitario de 1990 

Dc febrero a noviembre de 1987, aún durante el rectorado del Dr. Catl'izo MacGregor, con 
enonnes diflcultadcs, por la clara polaridad entre las partes involucradas, La Comisión 
Especial, integrada por 16 Consejeros Universitarios y responsable de organizar el proceso 
electoral para conformar la Comisión Organizadora del Con6"'cso Universitario (COCU), sc 
dio a la tarea de integrar plenamente esta Comisión. Los resultados evidenciaron la fuerza 
que aún mostraba el Consejo Estudiantil Universitario (CEU), ya que obtuvieron todos los 
lugarcs asignados al sector estudiantil (J 6), por lo que hace a la representación académica, 
16 lugares para ese sector, la mayoría dc ellos, quedaron en el Frente Académico 
Universitario (FA U). 

Durante 1988 la COCU enfrentaría severos problemas, derivados principalmente por las 
divergencias entre los sectores que la confolTI13ban. Pcse a una huelga de trabajadores 
administrativos y fuertes presiones externas, por el proceso clectoral federal que estaba en 
puerta, durante el mes de junio se llevaron a cabo los seminarios de diagnóstico, los cuales 
reunieron más de cinco mil ponencias. Dichos seminarios tendrían como objetivo que la 
comunidad universitaria toda, lograra un acercamiento a las problemáticas locales, 
constituyendo éstos una fase previa para el Congreso. 

Entre 1989 y 1997 el Dr. José Sarukhán Kermez, ocuparía la rectoría de la Máxima Casa de 
Estudios, obvio es. durante dos periodos consecutivos. Esta década de los noventa se vería 
marcada por tilla clara respuesta de la UNAM a las políticas nacionales y a las tendencias 
de otras entidades en la construcción y transmisión de conocimiento. 

En estos periodos hubo una necesidad de contener la problemática heredada de la gestión 
anterior por un lado, mientras que por el otro fue el poner en marcha un proyecto de 
transfonnación institucional. La propuesta central del Dr. Sarukhán era la "academización", 
la cual significó" ... generar las medidas concretas y adoptar las actitudes que pongan al 
personal acadéElico ya la vida acadénlica de la comunidad universitaria como el objetivo 
central de la Institución,,19 

Desde el primer año de gestión del Dr. José Sarukhán, se dieron diversas actividades 
previas a la realíz.ación del Congreso; en el mes de junio se aprobó la agenda temática de 
los foros locales; los foros en cada una de las dependencias universitarias se llevaron a cabo 
entre febrero y marzo de 1990; a partir del 14 de mayo y hasta el 5 de junio del mismo año 
se realizó el Congreso Universitario, "el cual, conforme al artículo 5° de su convocatoria, 
tendna por objetivo: 

... lograr que, mediante una amplia participación de todos los sectores de la instltuclón, se acuerden los 
elementos de rcfonna universitaria que pennitirán a la UNAM, mediante una mejor realización de sus 

quehaceres <lcadémicos, contribuir a la orientación de los cambios y desarrollos que involucran en el COItO y 
el largo plazo a la nJeión mexicana"~o. 

19 Rcnatc Marsiske (Coord.); La Universidad de México un recorrido histórico de la epoca colonial al 
presente; CESlJIPlaza y Valdés; México; 2001: pp. 306. 
00 Ibídem; ppJOS 
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Como se mencionó de manera sucinta en el apartado anterior la pol31ización entre la 
organización estudiantil se evidenció aún n1ás en este momento, "el bloque mayorit~rio 
estaba constituido por el CEU y subdividido en tres grupos, "colTicntc para la reforma 
universitaria", "eolTiente histórica", y "coordinadora de izquierda ecuísta", cuyas 
posiciones iban respectivamente de más a menos en térnunos de negociación y 
concertación,,2~ . 

Con 848 delegados, electos democráticamente, a excepción de los representantes de la 
Rectoría, distribuidos de la siguiente manera por sectores: 318 estudiantes; 318 profesores; 
106 representantes de la investigación; 53 trabajadores adnunistrativos de base; 47 
directores; el Coordinador del Colegio de Ciencias y Humanidades y cinco representantes 
de Rectoría, el Congreso se llevó a cabo en sesiones plenarias y en 11 mesas temáticas 
particulares y especializadas. Los temas abordados fueron: 

r "Universidad y sociedad: la Universidad del futuro 
,.. Formación acadélnica y profesiones 
r Estructura académica de la lTNAM 
r Rebeiones y métodos de enseñanza-aprendizaje 
,. Inbrreso, pennancncia, promoción, titulación y nivel acadélnico 
,. Infraestructura y condiciones materiales de estudio y para la labor acadénuea. Los 

servicios académicos 
? La calTera académica en la UNAM 
r Investigación 
;,. Exlensión, difusión y medios de comunicación universitarios 
" Gobierno, administración y legislación 
;,. Patrimonio, financianucnto y presupuesto .. n . 

A.sí pues se reproducen algunas de las propuestas ele mayor relevancia, por cada tma de las 
n1esas temáticas: 

Mesa 1 Universidad y sociedad: la Universidad del futuro.- Fomento a la conciencia 
critica de los Universitarios; promoción de los niveles académicos; de la pluralidad; la 
lihcliad de cátedra; adecuación de la Legislación Universitaria para garantizar la no 
discriminación de la mujer y el respeto al medio ambiente. 

Mesa 2 Formación académica y profesiones.- Las propuestas consideroban el perfil del 
egresado; un proceso de evaluación permanente de la carreras universitarias; promoción de 
la fom1ación docente y de la investigación educativa. 

Mesa 3 Estructura académica de la UNAM.- Por acuerdo casi unámmc se aprobó la 
creación de los Consejos Académicos de Área; el mantener al bachillerato dentro de la 
institución y consolidar al Sistema de Universidad Abierta. 

21 lbidem; pp.309. 
22 Cfr. Suplemento especial Acuerdos del Congreso Universitario. publicado en Gaceta UNA'v1, número 
2A93, el 2 de agosto de 1990. 
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Mesa 4 Relaciones V métodos de enseñanza-aprendizaje.- Sus propuestas se rcferian a la 
transformación de los métodos de enseñanza-aprendizaje; a la defensa de la libertad de 
cátedra ya la actualización y formación docente. 

'vIesa 5 Ingreso, permanencia, promoción, titulación y nivel académico.- Los temas 
incluidos en estas propuestas tenían que ver con la vinculación con cgrcsados; 
cOl1sidcraclún de las condiciones socioeconómicas de los estudiantes; realizar estudios con 
la finalidad Jo disminuir la dcscrción; promoción del Scrvicio Social y de los indiccs de 
titulación. En csta mesa se saldaba una de las reivindicaciones de la organización 
estudiantil la cual tcnia que ver con el pase rcglamentado a nivel superior. 

Mesa 6 Infraestructura y condiciones materiales de estudio y para la labor académica. 
Los servicios académicos.- Aquí se abordaron temas e01110 la promoción de los servicios 
bibliotecarios y el impulso a los servicios de cómputo. 

Mcsa 7 La carrera académica en la UNAM.- Sc propuso la creación de lm lluevo Estatuto 
del Personal Académico y la evaluación permanente de la labor académica. 

Mesa S InHstigación.- Se reconocía la importancia de dicha actividad en la vida 
universitaria y se instaba a su articulación con la docencia. 

Mesa 9 Extensión, difusión y medios de comunícación universitarios.- Se hacia 
necesario consolidar esta función; se proponía la creación dc un canal tclevisivo 
uni\ersitario y la promoción de las políticas culturalcs de la institución. 

\1esa 10 Gobierno, administración y legislación.- Se aprobó la creación de colegios 
académicos por dependencia; se suprimia el Tribunal Universitario. Es de suma 
in1portancia n1encionar que otra de las reivindicaciones de la organización estudiantil era la 
de refoIDlar la Ley Orgánica de la UNAM, la cual data de 1945. si" que esto se aprobara, 
en consecuencia la estructura de Gobierno en la UNAM no se vio afectada. 

Mesa II Patrimonio, financiamiento y presupuesto.- Aquí se propuso que el Congreso 
Univcrsitario se manifestara porque el Estado mexicano incrementara en términos reales los 
recursos financieros destinados a la educación superior y cn particular los destinados a la 
Ul\AM y el establecimiento de un mecanismo que garantice la entrega oportuna de los 
recursos asignados, rcspetando la Autononúa Univcrsitaria1J Solucionando asÍ, otra dc las 
reivindicaciones de la organización estudiantil, el alza de cuotas no pasaría. 

Cabe recordar que dichas propuestas, para convertirse en acuerdos del Congreso. deberian 
ser aprobadas por al menos las dos terceras partes de los Delegados. 

Los acuerdos emanados de estas mesas pasarían al plcno del Máximo Órgano en la toma de 
decisiones universitarias, primero para su aprobación, mismos "que deberán ser asumidos 

:'3 crr. Suplemento especial Acuerdos del Congreso Universitario, publicado en Gaceta UNA M, número 
2.493. ('1 2 de agosto de 1990. 
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en un plazo de 90 días por el Consejo Universitario"". Tras la entrega de dichos acuerdos, 
el mes de julio de 1990, al Dr. José Sarukhán Kermez, en su calidad de Presidente del 
Conscjo Universitario, este órgano colegiado, "en su sesión ordinaria del 1 S de octubre, 
asumió los acuerdos emanados del Congreso Universitario.. También aprobó los 
mecanismos expuestos por el presidente del máximo Órgano Colegiado, doctor José 
Sarukhán, para que los acuerdos inicien su tránsito por los causes fomlales que los 
conviertan en n1andatos legíliman1cntc sancionados,,~5. 

"Asimismo, ese cuerpo colegiado resolvió que para instlUmentar los mencionados 

acuerdos: 
Promoverá la elaboración de un documento que en fOffi1a ordenada contenga la 
parte enunciativa de los acuerdos para su posterior publicación; esto es, en 10 que se 
refiere a los acuerdos enunciativos. 

2. Integrará dos comiciones especiales del Consejo para que atiendan los acuerdos de 
carácter legislativo referentes a la reelabOl ación del Estatuto General y del Estatuto 
del Personal Académico; igualmente, integrará comisiones especiales para el diseño 
de los Consejos Académicos por Arca y para estudiar la problemática que presentan 
las preparatorias populares, corno fue señalado en los acuerdos correspondientes del 
Congreso Universitario. 

J. Solicitará a las comisiones permanentes dé! Consejo, según les corresponda, que 
preparen las iniciativas de modificaciones procedentes a la nOlIDa vigente, 
exceptuando a las que se refieren a las anteriores comisiones especiales. 

4 Remitirá a las autoridades competentes, sean éstas colegiadas o individuales, los 
acuerdos con carácter operativo, una vel que sc hayan ordenado e integrado en 
programas y conjwHos de aceiones,,2Ú. 

Finalizando que será "el Consejo Umversitario quien realizará la vigilancia y control 
necesarios con el objeto de que los plaZCls propuestos y los mecanismos definidos para la 
aplicaciór. de los acuerdos se cumplan"". 

A todas luces, luego de un conflicto estudiantil y tras tres años de organización de este 
Congreso, los resultados no dieron la transfomlación necesaria de la Institución, ante el 
empate de fuerzas de los "grupos opuestos", como 10 podemos observar en lo dicho por 
Javier Mendoza Rojas: "Más que un congreso de resoluciones fue un Congreso de vetos a 
las posiciones opuestas,,28 

El desarrollo del Congreso no fue sencillo, durante las distintas mesas de trabajo se 
observaron enfrentamientos verbales y oposiciones muy marcadas, aun entre el sector de 
los estudiantes: En el marco de la inauguración del Congreso Universitario, en el Frontón 
Cerrado de C. u., miembros del CEU a través de un documento afirmaban "El Congreso 
Universitario fue ganado por el CEU para toda la comunidad universitaria y no constituye 

24 Gaceta UNAM; número 2,493; 2 de agosto de 1990: pp. primera plana. 
25 Gaceta UNAM; número 2,5! 2; 22 de octubre de 1990; pp primem plana. 
26 Gaceta U:'\AM; número 2,514; 29 de octubre de 1990; pp. 9. 
27 lbidem., pp. 9 
l~ Javier Mendoza Rojas; Los Conflictos de la UNAM "En el slglo XX"; CESU/PhlZa y Valdés; México, 
DT.; 2001; pp. 179. 
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una conceSlO1l de las autoridades,,29. En la misma sesión, el Presidente de la mesa de 
dehates del Conb'feso, Jorge Madrazo, in[om1ó al plen,· que durante la movilización 
estudiantil se habían dado hechos vandálicos, a lo cual Imanol OrdOlika y Samas dijeron 
que estos hechos fueron realizados por "provocadores y gente ajena a la organización 
estudiantil". 

Como hahía ll1cncionado anlcriolTnente los enfrentamientos verbales al inicio del Congreso 
no se hicieron esperar; estos no fueron solo de los estudiantes contra los repr~scntantes dc 
la Rectoría, tal es el caso de Alfredo Velarde, integrante de la coordinadora de estuéiante, 
de izquierda y Osear rvlorcno, del CEU histórico, cuando el prin1cro cuestionaba "e, gritos 
irracionales, Oscar. . .'I, -lc prcguntó, para aI'íadir- "¿ ... o reheldíajuveniJ7"]". 

Durame el debate de la mesa 10 "Legislación y formas de gobierno" hubo discrepancias 
veroales, tal es el caso de lo dicho por el Dr. José Narro "pienso y estoy cOIl\encido que 
existe una sana y equilibrada discusión dc competencias entre las autoridades colcgiadas \ 
las unipersonales en esta institución". Ordorika expresaba que la burocmcia uni\'crsitaria y3 
no pucde seguir controlando a la Universidad, "porque no tiene 111 autoridad moral, ni 
académica, ni legitimidad,,31 

Tras seis días de haber iniciado el Congreso, se suspendió una sesión de trabajo "por no 
haber condiciones para proseguir la discusión", el tema que se abordaba era sobre el pase 
automático, el director de la Facultad de Derecho, José Dávalos, calificó entonces estas 
acciones de "actos de provocación", una delegada ceuísta increpo al profesor Dáv'alos. 
Sonia Jiménez diciéndole "el provocador cs usted,,3'. 

En otros nlOlncntos, que fueron calificados corno de los 11138 álgidos podenlos recordar 
cuando Jorge Madraza decía, en el tcma de atribuciones del Rector "ni voto directo, ni 
humo blanco de un concilio cardenalicio"l3, mientras que Imanol Ordorika le mostraba 
desde su lugar un "relojito", mientras hablaba. 

Sin embargo durante marw de 1992 el Dr. Sarukhán Kerrnez, sostenía que tras un proceso 
de consulta a la comunidad se obtuvo un pronunciamiento a favor de un incremento 
diferenciado a las cuotas en los distintos niveles. "Su proyecto proponía cobros mensualcs 
de 6 dias de salario mínimo para el bachillerato, 9 para el nivel técnico y 15 para la 
licenciatura, con exenciones de 75, 50 Y 25%, dependiendo de los ingresos familiares del 
alumno,,]4. Dicha iniciativa no llegó al pleno del Consejo Universitario y a finales del mes 
de junio del mismo año, el Rector anunció la suspensión de su propuesta, motivado 
csenciahncnte ante las numerosas reacciones en contra de la misma, 

" La Jornada; 15 de mayo de 1990; pp. 11. 
;e, La Jornada: 16 de mayo de 1990; pp. 12. 
JI La Jornada: 18 de mayo de 1990; pp. 21. 
': La Jornada; 20 de mayo de 1990; pp. 19. 
,:; La Jornada; 22 de mayo de 1990; pp. 19 . 
. 14 ,Jayier \'1cndoza Rojas; Los Conflictos de la U:-<AM "En el siglo XX"; CESU/PlaDI :- Valdés; ~1e"\ICO, 
DT.; 2001, pp 184-185. 
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Dos conflictos m5s estarían presentes en su administración, el primero durante 1995, el de 
rechazados para ingresar a la UNAM; el segundo, el de oposición a las reformas al plan de 
es ludios del Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH), mismos que no lograron obtene' 
los resultados esperados por las organizaciones estudiantiles. CEM y CEU, 
r8spcctivan1cnlc 

45 



Capítulo III 

Movimiento Estudiantil 1999-2000 



3.1.- El Consejo General de Huelga (CGH) 

Luego del movimiento estudiantil de Enoles de los ochentas, grupos de jóvenes se 
mantuvieron organizados al interior de la Máxima Casa de Estudios, mostrando oposición 
ante algunas modificaciones que se presentaron en el transcurso de estos 12 años, tal y 
como se ha venido mostrando en los capítulos anteriores: sin que se presentara un cierre de 
instalaciones por el sector estudiantil. 

La oposición al proyecto del Dr. Francisco Bamés de Castro, Rector electo para el periodo 
de 1997 a 2001, fue casi imnediata, "al considerar que varias de las medidas que pensaba 
implantar atcntaban contra los estudiantes; se calilicaba su programa de elicientista, 
neoliberal y excluyente,,]5 La movilización estudiantil frente a la propuesta hecha por el 
Dr. Bamés de Castro, a través del documento "Universidad responsablc, sociedad 
solidaria", el mes de febrero de 1999, no se hilO esperar. Como lo habían comentado 
algunos "lideres estudiantiles", durante el mes de diciembre de 1998, el alza de cuotas seria 
un punto que no pasaría. 

Durante el mismo mes de febrero de 1999 las organizaciones estudiantiles como el Consejo 
Estudiantil Universitario (CEU), la Red Estudiantil Universitaria (REC), el 
Consejo/Comité/Coordinadora Estudiantil Metropolitano(a) (CEM) y el Bloque 
Universitario de Izquierda (BUI), se organizan y crean la Asamblea Estudiantil 
Universitaria (AEU), a partir de este momento y hasta el día 20 de abril de 1999 que inicia 
el cierre de instalaciones permanente y que la AEl) se transfom1a en el Consejo General de 
Huelga (CGH), se efectuaron tres marchas estudiantiles: 25 de febrero con cerca de 10 mil 
estudiantes; 4 de marzo y el 8 de abril, fecha en la que la AEU reitera el llamado a la 
"huelga general" y dos paros, 11 y 24 de marzo, el primero en 23 escuelas, el segnndo 
contó con el apoyo de 31 escuelas. 

Como podemos observar en un inicio fueron quizá cuatro organizaciones estudiantiles 
quienes darían vida al CGH, sin embargo, el esqueleto del Consejo General de Huelga, fue 
y sigue siendo algo mucho más complejo. Por lo que decidí tomar algunas de las voces de 
los "cegeacheros" que no fueron observados con "lupa" o por "los reflectores de los medios 
de comunicación", para acercamos lo más posible a las entrañas del CGH 

Sin duda el Consejo General de Huelga estaba formado por un sin numero de estudiantes 
aglutinados a su vez en organizaciones o colectivos, unas más fuertes que otras, o en otros 
casos con una historia dentro de las movili7.aeiones estudiantiles, tal y como se describe en 
el texto de María Rosas "En la historia interminable, Miehael Ende crea un personaje 
compuesto por incontables seres de color azul acero, Y grámul el Múltiple, cuya voz "muy 
aguda y un tanto ronca" es en realidad el coro de los seres innumerables ( ... l. Desde sus 
inicios, el CGH se muestra a sí mismo como algo semejante al Y grámul de Ende,,]6 

1~ Javier Mcndoza Rojas; Los Conflictos de la lJ1\'AM "En el siglo XX"; CESUiPlaz¡¡ y Valdés; México, 
D.F., 2001, pp 195. 
,& María Rosas; Plebeyas Batallas La huelga en la Universidad; ediciones Era; MéAico; 2001, pp. 49. 
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Hubo también análisis que decían que el CGH era el máximo órgano en la toma de 
decisiones dentro dc la movilización estudiantil, lo cual analizaré r rás adelante, sin 
embargo, me parece importante subrayar que "la idea de homogeneidad al interior del CGH 
es mcis que estúpida, pucs si en cada escuela existían diferentes con'ientes, era obvio que, al 
momento de los madrazas, se ret1ejara la pluralidad de ideas que existe en la universidad al 
interior del CGH"l'. 

Por otro lado se puede decir que fue una organizaelOn horiLOntal, ya que la t01113 de 
decisiones no recaía en una sola persona o en un gnlpO de personas, sino en todos. Esla 
fonna de conducción no era algo nuevo, fue retomada del movimiento generado por el 
EZLK que finalmente era el antecedente de movilización social. "esta peculiaridad 
organizativ3 se debe, dicen algunos de sus integrantes, a la experiencia jJlpatista, de la cual 
se e"tracn la necesidad de ser "horizontales", la abolición declarativa del liderazgo y una 
rotatividad permanente en las principales funciones de esa organización"". Es decir, "yo 
creo que el npatismo interviene cuando dicen que hay que mandar obedeciendo, y sr 
alguien puede hacerlo, todos podíamos mandar y todos podíamos obedecer"". 

"Todos tomábamos al CGH como la instancia de decisión ( .. ,) y así todos, esto es muy 
importante, creamos algo que todos respetamos, Todos nos asumimos parte de él,,4ü 
Aunque también hay que decir que "La rotatividad, la horizontalidad del CGH se debe a la 
experiencia de movimientos pasados, que los que organizaban eran los que podían negociar 
( .. ) Pero hubo momentos en que no teníamos que haber aplicado lo rotativo,,41. 

Por otro lado también hubo yoces que deCÍan "El movimiento fue, a pesar de lo que se diga, 
vertical. Nunca se respetaba el hecho de llevar a las asambleas generales las discusiones de 
cada escuela. Se ponían trabas, se manejaban los debates a conveniencia y siempre se 
Imponía lo que después llamaban consenso. El rollo de que aquí nadie toma decisiones, 
todo es horizontal, democrático, era mentira. Recuerdo cuando tacharon a Imaz, Santos y 
Ordorika de protagonistas por haber sido verticales en la huelga del 87; sín embargo, ahora 
fue lo mismo: teníamos al Mosh, a Benítez, a Contreras, a Belauzarán. Todos ellos con una 
rdeología diferente y bien clara de corriente o partido, pero que se imponía 
verticalmente,,-12. 

Si bien es cierto que las asambleas del CGH eran el espacio en donde se tomaban las 
decisiones importantes, en relación al plan de acción a seguír, aprobar ° no lo dicho por las 
autoridades universitarias, etc., es de suma importancia aclarar que "El CGH no es donde se 
dLscutC. es una organización práctica, operativa para decidir. Las discusiones se tenían que 
dar en las asambleas directas,,43 Como otro ejemplo de esto diré que "La votación por la 

Arturo Rílmírez; Palabra de CGH El testimonio de los huelguistas; edIciones de! Milenio; México; 2000: 
pp. 65 
.1. ¡'UarÍa Rosas; Plebeyas Batallas La huelga en la Universidad; ediciones Era; México; 2001, pp. 49. 
iq 'laría Rosas; Plebeyas Batallas La huelga en la Universidad' ediciones Era; México; 2001, pp 50. 
~,j \laría Rosas: Plebeyas Batallas La huelga en la Universidad; ediciones Era; México; 2001; pp. 49. 
~l -'laría Rosas: Plebeyas Batallas La huelga en la Universidad; ediciones Era; México; 2001; pp. 59. 
"~ Arturo Ramírez; Palabr3 de CGH El testimonio de Jos huelguistas; ediciones del Milenio; México; 2000; 
pp. 66. 
~-' r\laría Rosas; Plebeyas Batallas La huelga en la Lniversidad; ediciones Era; México; 200 1; pp. 51-52. 
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huelga toma lonnas diferentes dependiendo de las escuelas. Unas deciden votando 
directamc nte en asamblea; otras establecen "que la [onna de decidir tiene que ser vía 
referéndum, con asan1bleas que discutan pero la decisión se toma en rcrerendum"-1.-.l. 

En el mismo sentido "Las sesiones del CGH, que se viven en prácticamente todos los 
auditorios de la universidad, se parecen entre sí en lo operati\·o. Con cualquier cantidad de 
horas de retraso ( ... ) Llevan mantas y yiveres, porque las sesiones son matadoras yen las 
madrugadas el frío cala,,45. 

Relacionado con esta percepción se puede decir que "Las asambleas eran sitios para la 
discusión virtual, pues las posiciones estaban tan marcadas. tan delimitadas ya, que por 
mucho que uno coincidiera con sus cornpañeros -o ellos con uno- llegaba el rnomento en 
que no podia llegarse al consenso debido a las diferencias personales que haoí2n surgido"". 
Como colofón de esto diré "En el estreno del movimiento, en abril del 99. las plenarias del 
CGH cobijan a delegados, miembros o no de alguna organización política, que provienen 
de asambleas numerosísimas, cargadas de energía, annadas de una razonable dosis de 
confianza y vistas con simpatía por muchos universitarios. Muy otro será el an1biente meses 
después, cuando las asambleas de los huelguistas se vayan achicando por el cansancio, la 
presión o la desesperanza, y las diferentes posiciones ame la huelga se confronten cada vez 
más vimlentamente,,47 De todos sus simpatizantes, una gran añoranza aquel CGH, 
organizado y combativo, " ... todo garganta al discutir hasta la afonía las posiciones 
políticas y los planes de acción, y todo brazos y piernas a la hora de salir a 13s calles a gritar 
la Illlclga"". 

Lo que nos lleva a saber que "con diferencia de horas o de dias, con diferentes métodos de 
votación y con una multitudinaria presencia estudiantil, la huelga qucda declarada en todas 
las instalaciones de la UNfu'vl,,49; recordemos a partir del 20 de abril de 1999, a excepción 
de los Institutos, mismos que serian tomados meses n",s tarde. El pi iego petitorio, 
compuesto por seis puntos era: 

.:. Gratuidad: abolición del Reglamento General de Pagos, con la 
consecuente eliminación de todos los cobros ilegales en nuestra 
Universidad . 

• :. Derogación de las modificaciones impuestas por el Consejo 
Universitario, el 9 de junio de 1997, sobre el pase automático y la 
permanencia en la Ul\A\1. 

~L, María Rosas; Plebeyas Batallas La huelga en la Uni\'crsidad; ediciones Era; \1éxico; 201) 1; pp. 22 
~5 María Rosas; Plebeyas Batallas La hueloa en la Universidad; ediciones Era: México; 2001; pp. 57 
"-(¡ Arturo Ramírcz; Palabra de CGH Ellestimonio de los huelguistas; ediciones de! \1ilenio; México; 2000; 

pp. 65. 
~-¡ María Rosa",; Plebeyas Batallas La huelga en la Universidad; edlciones Era; \-1éxico; 2001; pp 56. 
48 María Rosas; Plebeyas Batallas La huelga en la Universidad; ediciones Era; MéxlCO; 200 ¡, pp 56. 
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.:. Desmantelamiento de toda estructura policíaca montada por la Rectoría 
para vigilar, controlar y reprimir a los universitarios. Anulación de todas 
las actas y sanciones contra los particlpantes en el movimiento . 

• :. Un congreso resolutivo para discutir otros puntos de la plataforma de 
lucha y la transfom1ación global de la L'ni"ersidad 

.:. Coner el calendario escolar y administrativo por el tiempo que dure el 
ll10vÍn1jento . 

• :. Anulación de los vínculos de la Ul\AM con el Centro Nacional de 
Evaluación (CENEVAL). 

Recordemos que solo los delegados de asamblea tenían el derecho de votar en las plenarias 
del CGH. Así entonces el desarrollo de una asamblea del CGH, como primera acción era el 
discutir el orden del día, lo cual se podía llevar horas y era un griterío impresionante, tras el 
orden del día se empezaba a discutir punto por punto los resolutivos de cada una de las 
asambleas por dependencia, en algunas plenarias se pudo y "otando ciertas cosas; "siemprc 
estaba el plan de acción, y podía ser tan, pero tan súper cansado. En un CGH que duró dos 
días, cuando yo llegué, la mitad de mis amigos estaban que ya no podían, llevaba la 
discusión horas-luz. ( ... ) Era muy dificil seguir un punto. al final quedaban los que resistían 
nlás"so 

"Las plenarias del CGH son pruebas de resistencia ( .. ) con el tiempo, se vuelven también 
precisos indicadores del ánimo de los huelguistas. Se sale del CGH eufórico o tambaleante, 
apenas con tiempo para recuperarse antes de la siguiente sesión,,:;l. Con estas caracteIÍsticas 
no resulto dificil entender que mientras al inicio de la "huelga" todos querían ser delegados 
a las plenarias del CGH, al final cualquiera prefería quedarse en su escuela o facultad. 

50 María Rosas; Plebeyas Batallas La hllelga en la Lniversidad: ediciones Era; México; 2001; pp. 58-59. 
51 María Rosas; Plebeyas Batallas La huelga en la Universidad; ediciones Era; .'vléxico; 2001; pp. 59-58. 
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.:. Organigrama del CGH 
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Revista Proceso; Edición Esp.ccial '\0 .5. ¡ de diCiembre de 1999: pp. 40 

Las reglas con las que arranca el CGH eran clarísimas no seria valido que nadie tomara el 
liderazgo del movimiento, como ya lo había comentado anteriormente se posicionaban 
como una organización horizontal, "por 10 tanto todos, cualquiera que al azar seleccione 
entre el universo de huelguistas, debe estar en condiciones de encarar a la prensa, polemizar 
con las autoridades, explicar el pliego petitorio, infomlar sobre los resolutivos del CGH o 10 
que haga falta,,52. "Los lideres nunca existieron. Que '-1nos compañeros hayan tenido más 
proyección que otros y expresaran a toda la comllllidad sus ideas no los conviene en 
dirigentes,,53. 

Desde el inicio del movimiento defendieron la necesidad de ser rotativos, "La rolatividad 
tenía una razón de ser; no nos permitió el triunfo del movimiento en toda su extensión, de 
hecho, en ninguna extensión ( ... ) Pero nos permitió un erecilniento politico de todos los 
integrantes"". "Durante el movimiento, hay pues reaeomodos. acercamientos y 
alejamientos de distintas organizaciones politicas las cuales, pese a la horizontalidad y 
rotatividad declaradas por el CGH, tienen un amplio margen para establecer cómo se han 
de conducir las cosas. Ejemplo de ello es cómo, desde sus principios, el CGH crea su 
comisión de prensa, cma comisión fija que permanece prácticamente inamovible durante 
toda la huelga y que es la responsable oficial de darle voz a las discusiones y resoluciones 

52 María Rosas; Plebeyas Batallas La huelga en la Universidad; ediciones Era; l\lé"ico; 2001; pp. 49-50 
53 Arturo Rarnfrez; Palabra de CGH El testimonio de los huelguistas; ediciones del Milenio; México; 2000; 

EP 65. 
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del movimiento universitario,,55. "En las escuelas no se discutía el contenido de la 
propaganda, los manifiestos o los desplegados. Los llevaba hecl os En Lucha ( ... ) Ellos se 
sentían con el derecho porque estaban de activistas de tiempo completo"sr,. 

La militancia o el simple hecho de ser simpatizante de algún partido político, para este 
movimiento, fue algo que generó desconfianzas y reticencias; desgasles y hasta conflictos 
personales, al grado de polarizar al CGH en "moderados, "ultras" y "mega-ultras". COIllO lo 
podremos corroborar con las declaraciones de algunos "cegeacheros": "La asamblca que 
más recuerdo, por ser considerada el clímax de la disputa ultras vs. Illoderados, fue una que 
se llevó 3 cabo a mediados de septiembre en el Che Guevara. Yo iba como delegado de mi 
escuela a una reunión, que por sus características, tenía todo para que fuera ríspida y dura 
El asunto que sc trataria esa tarde era el veto a los compañeros de posgrado, la toma de 
institutos y la expulsión de 8elauzarán y su grupo del CGH (. .. ) El debate se prolongó 
hasta la madrugada y se votó en tres ocasiones. La lógica buscada tenía una línea definida 
los moderados no pasarán. La sesión fue maratóniea, agotadora y estéril A lo mañana del 
otro día, los resolutivos fueron los predecibles: se vetó a posgrado, se negó la toma de 
institutos y se expulsó a 8elauzarán ( ... ) Ese era el riesgo de luchar en el CGH: o proponías 
algo que satisficiera a la mayoría o simplemente te ibas a la chingada"". 

En otra ocasión, cuando se discutía la propuesta del Dr. 8arnés sobre las cuotas ,·oluntanas: 
"En aquella asamblea iniciaron las tácticas dilatorias para alargar la reunión horas y horas 
para que la gente se aburriera y se fuera, dejando la mesa en manos de qUien deseara 
imponer su voluntad. Digamos que esto después se volvió en algo de lo más nOnTIal"" 

"La gente no es simpatizante del PRD ( ... ) pero sí hay un rollo de (miedo a la) "traición'·, 
de "llegaron al poder y ya son corruptos". ( ... ) un rollo como anárquico de que todo el que 
tenga 3utondad ya no sirve,,5". "Eso fue lo terrible: que los ámbitos personales marcaran las 
posiclOl1es politicas de la gente. Ello nos demostró la pinche crisis que vivimos de ya no 
sólo no saber llevar un lllovimicnto social, sino de no ser consecuentes con tu propia lógica 
universitaria. Los "hola cOlnpañero, ¿qué talla noche?''' se volvieron miradas de revancha. 
de odio, de reeliminaciones. Creo que ése fue el principal error que cometimos"'". "Pero 
además de la existencia de ese rostro único, (,.,) hay también una fina red compuesta por 
gente con muchas horas de vuelo en los movimientos sociales, (.,.) y está en la huelga de 
tiempo completo. Esta red son las corrientes políticas,,61 

Sin duda hubo también actores principales en el CGH: "Los principales actores del CGH 
eran los mús vistos por personalidad, carácter, experiencia política, presencia más 
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contundente. ( ... ) de alguna manera daban rumbos""'. Sin duda comentan también que 
"} )s vcdetismos nos afectaron bastante. En varias ocasiones cuando regresaba a mi casa 
por ropa, mis vecinas me pedian que les saludara al Mosh. En las marchas, las se¡'¡oras 
vcÍan a Alejandro y le gritaban extasiadas: "Mosh, Mosh, voltea a verme. Mosh". Nadie 
duda que él como el Diablo, Higinio, Valero, Contreras y Benitez tuvieran p,eso cn el 
movimiento, pero de ahí a que todo el CGH les rindiera veneración. pues nunca",3 

Las cOITientcs, como podemos obse"'ar en el organigrama del CGH. son realmente 
variadas, "Sí había comcntes, estaba En Lucha, el CEM, el CEU: ellos trataban de defender 
sus propuestas ( .. ) pero nunca hubo así una comente que lidereara el CGH"(". 
"Además de En Lucha, tilla comente política que se mantiene como fuerza principal en la 
Facultad de Ciencias y, en algunos momentos, en Econ011Úa, en el CGH se identifica 
también la participación del CEM,,65 "Pero es un hecho que las comentes políticas tenían 
mucho tiempo de conocerse, mucha historia en común y bonches de diferencias entre sí, y 
que estas afInidades y desafinidades afecti,-as entre las eorriemes marcan la huelga aun 
untes de su estallamiento,,6fi, 

Hay huelS'llistas que señalan que, durante la huelga, el CEM tiende a portarse como un 
mediador entre posiciones extremas, y dada su influencia en varios comités de huelga, lo 
que el CEM propone inclina a uno y otro lado las decisiones tlnales. Es como "el fiel de la 
balanza"". Otros grupos, quizá no con la historia o la presencia de éstas últimas, son: "otra 
porción de organizaciones, a veces con pocos integrantes. pero que son extremadamente 
aclÍvas. Tal es el caso del Heroico Comité de Huelga de Ciencias Políticas o del S'TUpO 
Conciencia y Libertad ( ... ) Los ultras eran el Colectivo de Ciencias Politicas, y ahí adentro 
había cinco corrientes: el Mosh, Alejo, Martínez Valero y dos más. cuatro gatos que ponían 
SLlS carteles de Viva Marx" y "Viva Lenin"; (antes de la huelga) nadie los pelaba"". 

Otro tipo de organizaciones son sin duda los ligados a partidos políticos, "Están también 
una serie de organizaciones estrechamente vinculadas con eí PRD. como la CED, la RED y 
el CEll, heredero directo del "CEU histórico", ( ... ) Aunque coinciden entre sí en muchos 
aspectos fundamentales, son comentes diferentes que se dan sus buenos agarrones y se 
meten zancadillas; su actuación es frecuentemente el reflejo de las rcbatingas entre las 
corrientes y grupos que se disputan al PRD""- Si bien es cierto que el PRD como 
organi7.ación política no participó dentro del movimiento, sí podemos asegurar que muchos 
de sus militantes son miembros de los distintos colectivos o comentes estudiantiles, lo cual 
signilicaba también que esos golpeteos internos se reflejaran entre los estudiames, "muchos 
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perredistas cstaban encantados porque eso signiticaba golpear una corriente dentro del 
mismo PRD, y asi fue creciendo la ultra,,70. 

Con el avance de los meses, sin encontrar una solución satisfactoria, el CGH va sufriendo 
una metamorrosis, son otros rostros, otras agrupaciones, se suman entes externos a la 
Universidad o simplemente se forman otras coaliciones entre los estudiantes; "Es el caso de 
les contracorrientes, huelguistas de diferentes escuelas como Políticas, la ENEP Acatlán, 
Veterinaria o Derecho, que se van haciendo una bola cada vez más grande y ganan 
intluencia en el CGH". "La intransigencia de las ideologías que coni1uian en el CGH 
hicieron que muchos perdieran de vista el porqué se estaba luchando. La gente que 
intcb'famos la Coordinadora de Estudiantes de PosgI'ado e Investigación retamos al mismo 
CGH a no quitamos nuestro derecho de defender los ideales y demandas que consideramos 
Justas. Los miembros de CGH perdieron de vista que el movimiento estudiantil iba más allá 
de la huelga, que cstáhamos ante el riesgo de ver desaparecida a la UNAM si no se 
encontraban las vías para solucionar esta bronca,,7l, 

"A grandes rasgos, estaha dividido entre ultras y moderados supuestamente los moderados 
se fueron y quedaron los ultras"n. "Finalmente, hay una gran gama de organizaciones, 
frentes, partidos y colectivos como el Frente Zapatista, el Frente Popular Francisco Villa, el 
Panido Obrero Socialista, el Partido Revolucionario Socialista, La Guillotina, La Katarina, 
los Za\inos (Zapata, Villa y Nosotros), la Central Única de trabajadores, etcétera ( ... ) y 
cuyas posturas también encuentran cómo expresarse en las asambleas locales y en las 
reuniones generales del CGH"n 
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3.2.- Encuentros y Desencnentros 

Es dificil hablar de Encuentros y Desencucntros entre las Autoridades Universitarias y el 
Consejo General de Huelga (CGH), sin observar el trabajo hecho por las Comisiones 
creadas para el establecimiento de acuerdos entre las partes. Sin dejar de lado, claro es, las 
actividades llevadas a cabo por el CGH. De este modo presentaré el trabajo hecho por la 
"Comisión de Encuentro", la "Comisión de Contacto" y la "Comisión para el Diálogo yel 
Consenso", ésta última creada a partir de que el Oc. Jua!' Ramón de la Fuente Ramírez, 
asume la Rectoría de la UNAM en el mes de noviembre de 1999. 

Sin duda el inicio de estos Encuentros y Desencuentros. entre las autoridades de la 
Universidad y el Consejo General de Huelga (CGH). es la propuesta de modificación al 
Reglamento General de Pagos (RGP), hecha por el Or. Francisco Bamés de Castro, el 11 de 
febrero de 1999, a través del documento "Universidad responsable, sociedad solidaria", y 
las "Reformas de 1997", las cuales se refieren a la permanencia y a las condiciones del pase 
reglamentado, para los alumnos inscritos en la C'lA\1 Éstas últimas se han tratado de 
modificar desde el rectorado del Dr. Ignacio Chá\"ez en 1966 y que de manera clara se 
expresan C11 trcs problemas de la Universidad "el combate a los porros, el desconocimiento 
de las preparatorias populares después de treinta anos. y la reglamentación del pase 
automático ( ... ) durante mucho tiempo fueron vistos como temas tabú,,7 •. 

En una accidentada sesión el Consejo Universitario, el día 9 de junio de 1997, aprobó 
cambios importantes, "El Consejo Universitario de la UNAM aprobó anoche por mayoría 
de votos la Propuesta de Principios y Criterios para el ingreso de los estudiantes a la 
Universidad y su permanencia en la misma. establece quc sólo aquellos alumnos que 
tenninan su bachillerato en un máxin10 de 4 años y con un proTI1edio mínimo de 7 podrán 
ingresar a la licenciatura con el llamado pase automático"". El Or. Francisco Bamés, 
mencionaba entonces "Los estudiantes que ingresen al bachillerato este ano constituirán la 
generación del ano 2000 de licenciatura dentro de lres años; el ingreso a nuestra casa sólo 
lo determinan los méritos académicos de los estudiantes. sin considerar la posible ventaja 
que da la cuna y la fortuna,,76 

La propuesta aprobada entonces mencionaba que "a partir del próximo ciclo escolar ya 
habrá límites de tiempo para estar inscritos en la UNAM con los beneficios de todos los 
scrvicios educativos y extracurriculares ( ... ) Serán de cuatro años para cada uno de los 
ciclos del bachillerato y de un 50 por ciento adicional a la duración señalada en el Plan de 
Estudios respectivo en el ciclo de licenciatura: de extralimitarse se conservará únicamente 
el derecho a acreditar las asignaturas pendientes por la vía del examen extraordinario. ( ... ) 
Indica que en cada ciclo escolar se dará la posibilidad de interrupción de los estudios hasta 
por un año lectivo, previo a análisis y autorización del Consejo Técnico respectivo. ( ... ) El 
Consejo también aprobó que los alumnos egresados del bachillerato de la UNAM que 
hayan temlinado sus estudios en un máximo de tres años con promedio de 9, tendrán el 

7<1 Reforma; 14 de junio de ¡ 997: pp. SB 
75 Reforma; 10 de junio de 1997; pp. 2. 
76lbiJem. 
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ingreso a la carrera y plantel de su preferencia""- Cabe señalar que de manera histórica la 
sesión de Consejo Universitario sc venía desan'ollando en el tercer pis< de la Torre de la 
Rectoría, sólo que debido a las protestas que se realizaron por alrededor de 300 estudiantes 
en esta ocasión se efectuó en la Coordinación de HUlllanidadcs. 

Asi pues a través del documento "Universidad responsable, sociedad solidaria" el Oc. 
Francisco Barnés de Castro mencionaba que "Apenas hace unos meses, conocimos el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, ciertamente el más austero de los 
,l1timas años, como consecuencia de la baja en el precio internacional del petróleo y de las 
crisis dc la globalidad que azotan a la mayoría de los países. ( ... ) En esa dificil situación, la 
voz de la Universidad encontró respuesta en el Ejecutivo Federal y en el Congreso de la 
Unión, dc tal manera que se asignaron a la UNAM 380 millones de pesos adicionales. el 
minimo que había planteado como indispensable para dar continuidad a sus programas. 
( .. ) Por ello, la Universidad ha emprendido, conforme a la autonomía que la ley le otorga, 
programas y estrategias para ampliar y diversificar las fuentes de financiamiento. En este 
marco: Ha promovido un aprovechamiento más eficaz de las fuentes nacionales e 
internacionales de financiamiento para la investigación; Ha establecido nuevas formas de 
vinculación con la sociedad, buscando su cooperación y apoyo; Ha emprendido la campaña 
tlnaneiera UNAMos ESFUERZOS, con el respaldo de la Fundación UNAM. >-lo obstante. 
la editicación de la universidad del nuevo siglo reclama la participación corrcsponsable de 
todos aquellos que se benefician directa e indirectamente de su labor: la sociedad en 
general, por medio del gobierno federal; los exalllllllios, cuya educación fue posible gracias 
a la considerablc inversión que en ellos hizo la sociedad; las organizaciones y empresas que 
se nutren de sus investigaciones y contratan a sus egresados; y los alumnos que 
transformarán su futuro con los nuevos conocimientos y habilidades que adquieren en esta 
casa de estudios"n 

En el marco de este mismo documento, el Rector decía que el costo por alumno en ni\el 
bachillerato era de 15 mil pesos, mientras para la licenciatura se invertían 30 mil pesos 
anuales por cada alumno. Por lo cual pedía a la comunidad "una aportación voluntaria 
equivalente a las colegiaturas semestrales que aprobara el H. Consejo Universitario. (. .. ) 
Las nuevas colegiaturas semestrales se aplicarán a los alumnos que ingresen a la UNAM a 
partir del próximo agosto de 1999. ( ... ) Los alumnos de nuevo intlreso cuyos ingresos 
familiares sean menores a cuatro salarios mínimos, que equivalen a $4,000 mensuales, con 
sólo solicitarlo bajo protesta de decir verdad, quedarán exentos del pago de colegiaturas. 
(. ) Los montos de las colegiaturas semestrales que proponemos para el bachillerato y el 
nivel técnico son de 20 días de salario mínimo, equivalentes hoy en dia a $680, v de 30 días 
de salario minimo, que corresponden a $1020, para los estudios de licenciatura,,"9 

Entre el 16 y el 23 de febrero del mismo año, órganos colegiados y autoridades de escuelas 
y facultades, sesionaron sobre el Reglamento General de Pagos (RGP), obteniendo como 
resultado 70% a favor, 30% con opiniones divididas y la Facultad de Filosofia en contra de 
que se aprobara el mismo. Ante los brotes de inconformidad por algunos sectores de 

,-; Ibidem. 
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estudiantcs por la propuesta de modificación al RGP, durante los primeros días del mes de 
marzo el Dr. Barnés se declara dispuesto a dialogar sobre cuotas en ténninos propositivos, 
reconoce que casi la mitad de los estudiantes desconocen la propuesta, 

El primer paro estudiantil efectuado el 11 de marzo, fue calificado, por parte de las 
autoridades de la Máxima Casa de Estudios, como una semi parálisis, mientras que se 
informaba que los "paristas" enfrentarían sanciones legales; los miembros de la AUE 
afirmaron: "ni denuncias penales ni amenazas de sanciones por parte del Tribunal 
Universitario detendrán el movimiento, porque estamos defendiendo un proyccto de 
universidad y de país. Insistieron en su exigencia de diálogo público con el rector Francisco 
Bamés de Castro, pues de 10 contrario se comenzará a discutir una posible huelga 
gcncral"so Cuatro días después, el 15 de marzo, se efectuó la sesión de Consejo 
Universitario, en instalaciones del Instituto Nacional de Cardiología, en donde "se aprobó 
el aumento de cuotas: 59 votos a favor, cuatro en contra y tres abstcnciollcs"Sl, en una 
sesión que se vio caracterizada por enfrentamientos fisicos y abusos de violencia, a las 
afueras del Instituto. El 24 de marzo se dio el segundo paro de actividades, ahora en 31 
dependencias de la UNAM, "Ciudad Universitaria prácticamente se cenó, Todo acceso fue 
bloqueado con barricadas, troncos, piedras y vallas de estudiantes, e igual situación se 
presentó en 26 instituciones educativas, incluido el Instituto de Ecología: en seis hubo 
suspensión parcial y tres no respondieron al llamado, La Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales de Aragón refrendó continuar hoy el paro"", 

El día 8 de abríl de 1999, el Rector somete a votación nuevamente el RGP, aprobándose por 
mayoría, emite el documento "Diálogo entre universitarios: principios y consensos", en el 
cual se expresaba: "ha quedado relegado a un segur..do plano 10 que, desde mi punto de 
vista, es mucho más importante: los príncipios y consensos que unen a la comumdad 
universitatia, que son los que nos han permitido superar viejos rezagos, enfrentar problemas 
difíciles y avanzar en la construcción de una ,nejor Universidad, (." 1 Crco necesario 
reiterar que la Universidad Nacional Autónoma de México nunca ha sido gratuita, y que 
siempre ha cobrado cuotas a los alumnos por los servicios educativos que presta, Durante 
muchos años, el pago de cuotas representó un porcentaje significativo del presupuesto de la 
institución y nadie puso en duda el príncipio de corresponsabilidad en que esto se 
sustentaba (" ,l, El prímer reglamento de pagos que aprobó formalmente el Consejo 
Universitario data de 1936, Dicho reglamento establecía cuotas para bachillerato y 
licenciatura equivalentes a 30 y 7S salarías llÚnimos de aquella época ( ... l. Nunca se 
cuestionó la constitucionalidad del reglamento ni la conveniencia de su aplicación (". l, Si 
bien el costo de un paro prolongado de actividades seria muy alto para la Universidad, 
incluyendo la pérdida del semestre académico, y la suspensión o cancelación de 
importantes proyectos de investigación, resultaría aún más costoso que la Universidad se 
convirtiera en rehén de esos grupos y cediera ante la amenaza de acciones que atropellan 
los derechos de la gran mayoría de los universitaríos ( .. ,), A quienes han manifestado su 
desacuerdo con el Reglamento General de Pagos, los invito a que planteen propuestas 
concretas que permitan mejorarlo, y que sirvan de base para avanzar en la construcción de 

~J La Jornada; 12 de marzo de 1999. 
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nuevos y 111ás sólidos consensos entre lo~ universitarios. Estanl0S en la lnejor disposición 
de que sus propuestas sean discutidas y analizadas con toda seriedad. Para asegurar que 
sean consideradas por el Consejo Universitario antes de que el Reglamento ya aprobado 
entre en operación, es necesario hacerlas llegar a la Comisión de Presupuestos del propio 
Consejo a más tardar el 15 de mayo próximo"S3 

Entre el 8 y el 19 de abril se generó un proceso de estire y alloje que no conducía a nada, 
más que al encono por lo dicho entre las partes, así pues se llego al tan anunciado 20 de 
abril, fecha en donde son tomadas las escuelas y facultades, a excepción de las facultades 
de veterinaria, medicina, odontología, derecho, contaduria, ingenieria y la Preparatoria No. 
1, así corno los institutos, por parte de los miembros del CGH {dos dias más tarde la 
Uni\ersidad estaria totalmente paralizada, "36 planteles en paro"}. En ,,:cho día las 
autoridades universitarias llevaron a cabo la "manifestación del sJieneio", la cual congregó 
a lInas 10 mil personas en el lugar conocido corno las "Islas", en Ciudad Ul1Jversitana. El 
hecho era nunca \'isto dentro de C. U. por un lado en las facultades se observaban mantas y 
estudiantes arengando a favor de la "huelga". El Rector descana la posibilidad de un 
diálogo público como lo propone el CGH, pero considera nccesario crear condiciones para 
el diálogo, días después dice "la UNAM no cedera a las presiones del movimiento 
estudiantil" y pide a partidos políticos respetar la autonomía. 

La Dirección General del CCH anuncia un plan emergente de apoyo académico a Iln de 
concluir el ciclo cscolar; por parte del Abogado General de la UNAM, Lic. Gonzalo 
Moctezuma Barragán se solicitó a la Secretaria de Seguridad Pública (SSP) proteger de la 
violencia propiciada por paristas a estudiantes que realizaban trámites, dentro de este 
programa emergente. El Dr. Bamés de Castro, insistía en el llamamiento a confomlar una 
c0I111sión de estudiantes representativa, y sostener un diálogo directo a puerta ccrrada, "no 
deben existir condicionantes para el encuentro". 

Con un aproximado de 3500 alwnnos inscritos del CCH se da inicio " las "clases 
extramuros", llegando a ser 8 mil para la primera quincena de mayo, la FaeultaG de 
Derecho también inicia y la Facultad de Medicina se prepara para lo mismo. El rector 
considera que actores externos influyen en el conflicto, lo cual se confÍlmaIÍa durante y 
hasta el final del movimiento, primero quizá valga la pena retomar lo publicado por el 
diario Excélsior el 6 de mayo de 1999 "dirigentes del Sol Azteca, funcionarios del GDF Y 
lideres estudiantiles se han reunido para evaluar la situación del connicto". 

Tras tres semanas de iniciado el conflicto, el 11 de mayo se da a conocer. por parte del 
Rector Francisco Barnés de Castro, la Comisión de Encuentro, confornlada por 10 
Directores e Investigadores, era un grupo diverso, no solo en lo disciplinario sino hasta en 
la visión de Universidad que necesitamos; El propósito de esta comisión era "buscar las 
condiciones para realizar un diálogo incluyente y propositivo en el que sean considerados 
los puntos de vista de toda la comunidad universitaria y que conduzca a la solución del 
conflicto por el que atraviesa la universidad,,8~. Así invitan al CGH a establecer una primer 

H.' efe Gaceta Comunidad FESC/UNAM; Sext<l época; Volumen 13: :.Júmera 6: Cuautitbn lzcalh, l\léxico; 
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reunión con ellos para el día 18 de mayo en el audilono de la Dirección General de 
Servicios Médicos, los miembros del Consejo General de Huelga, no asistieron a la cita. 

Ante la situación que crecía en tensión, el rector propuso que dicha Comisión fuera 
resolutiva, "sin rebasar la línea de aquello que concierne al Consejo Universitario"S5 Diez 
dias después de constituida se buscaba dar respuesta a una de las exigencias del CGH, con 
lo cual se citó por segunda ocasión a establecer una reunión, ahora en la Sala de juntas del 
Consejo Técnico de Humanidades para el 24 de mayo. además de los miemhros de la 
Comisión, esluvieron presentes solo algunos periodistas. En un tercer intento por reunirse 
con el CGH, no hubo presencia de éste, sin embargo cn la Asamblea Plenaria sigUIente 
votaron por reconocer a esta Comisión y tener así un primer acercamiento. 

Desde ULl inicio la Comisión de Encuentro mencionaba que las reuniones que se tuvieran 
entre las partes no debería" tener condiciones previas \1 de mancra conjunta establecer las 
reglas de operación para el diálogo, el encucntro se Ile\ó a cabo en el Auditorio de la 
facultad de filosofía y Letras el 2 de junio. El intercambio no fue mucho, ya que los 
representantes del CGH solo dieron lectura al comunicado que tenían, para dar por 
concluida la sesión. En dicho comunicado decían que el diálogo se podía continuar solo si 
se cumplian tres condiciones: "el reconocimiento del CGH como interlocutor único, la 
cancelación inmediata de trámites, exánlenes y actividades académicas extra e intramuros 
desan'ollados "por la rectoría, autoridades universitarias e meluso sectores académicos 
durante la huelga" y el desistimiento inmediato e incondicional de toda acción legal 
interpuesta ante cualquier autoridad "en contra de los miembros de la comunidad 
universitaria participantes antes, durante y después del mo\"inliento,·~6 

Lucgo de estas condiciones el rector decidió proponer una modificación al RGP que estaba 
aprobado desde el 15 de marzo de ese año, el rector argumentaba el carácter de intercambio 
y comprensión de los argumentos del otro que deberia tener un diálogo y reiteró su 
disposición a una solución negociada. En la Sesión de ConseJo Universitario del 7 de junio 
de 1999, se aprobó la modificación al RGP, propuesta por el Dr. Bamés de Castro. el cual 
quedaba de la siguicnte manera: "los alumnos cubrirán una inscripción scmestral que tcndrá 
carácter de aportación voluntaria. ( ... ) Los montos semestrales con carácter indicativo serán 
los siguientes: Bachillerato o técnico 15 días de salarios minimos: Licenciatura 20 días de 
salarios minimos"". En esta sesión también se aprobó la ampliación del calendario escolar 
y la revisión de las medidas disciplinarias en contra de los miembros del Consejo General. 

El CGH tomó estas modificaciones como una medida distractora y anunció no suspender el 
paro de actividades mientras no fueran satisfechas las seis demandas del pliego petitorio. 
La situación se observaba sumamente dificil, miembros de la Comisión .de Ciencia y 
Tecnología de la Cámara de Diputados, le expresaron al Reclor su preocupación por el 
camino que seguía el conflicto universitario y su interés por servir C0l110 mediadores en el 
acercamiento entre las partes. Tras la aceptación por parte de las autoridades universitarias 
se programó una cita para el 29 de junio, en el salón de Protocolo de la Cámara; el fomlato 

'.:, Ibidem. rp. 1 ÚS. 
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del encuentro se había establecido por escrito con anterioridad habría 10 representantes de 
la UNAM, mientras que por el CGH se ia de 13 estudiantes, se acondicionaría un salón 
para 80 personas más que podrían segurr el desarrollo de la reunión mediante el canal 
televisivo del poder legislativo y así seguiría los días que fueran neeesaríos para el 
desarrollo de la misma. Los estudiantes se presentaron para desconocer los acuerdos 
anteriores y exigian un local más grande. Las negociaciones por parie de los miembros de 
la Comisión de Ciencia y Tecnología se vieron también frustradas. 

Tras este intento, que lo único que dejaba ver, era que luego de buscar atender las 
demandas "momentáneas" de los miembros del CGH, éstos exigian algo más. El Rector y 
los miembros de la Comisión de Encuentro acordaron hacer un último intento. para lo cual 
proponían reunirse el S de julio en el Palacio de Mineria, en dicha invitación se aceptabá la 
demanda del CGH relativa a una representación de 120 delegados. Se proponia como 
objetivo de la reunión: "el dar por terminado el conflicto universitario al levantarse el paro 
y devolverse todas las insLalaciones universitarias como consecuencia de los acuerdos que 
se l01113ran en tomo a la agenda de la negociación, la cual, para nosotros debería contener 
tres puntos: 1) el establecimiento de las garantias recomendadas por el Consejo 
Universitario en su sesión del 7 de junio sobre el no ejercicio de sanciones universitarias 
derivadas de los actos realizados por los estudiantes durante el paro; 2) medidas para que 
los alumnos que no hubieran podido hacerlo concluyeran los estudios correspondientes al 
actual semestre; y 3) discusión sobre un debate más amplio sobre la uni\'ersidad con la 
participación de toda la comunidad"". El encuentro se dio, aunque al paso de los días la 
actitud de los paristas fue retadora y se notaba cada vez más intransigente; los días de eslas 
reuniones fueron el 6, 12 y 1 S de julio. 

En esle intento la presión de los, luego llamados "ultras" se fue haciendo más evidente, va 
que las sesiones eran cada vez más lentas con largos recesos para deliberar una u otra 
propuesta y era evidente un nulo avance en las negociaciones. Algunos de los hechos que 
permitian ver claramente que no había ninguna intención de avanzar, eran por eJemplo 
problemas como el empeño en tener un representante de la "Preparatoria Popular",9 en la 
mesa de negociación; o los cambios constantes a la redacción y contenido del pliego 
pctitorio y el cuestionamiento permanente a las atribuciones del Consejo Universitario. 

Con estas actitudes la Comisión de Encuentro decidió reformular sus propuestas, 
explicaban lo que podrían hacer sin violentar los acuerdos del Consejo Universitario, 
expresaban un compromiso a que la supresión de las Reformas de 1997 y la salida del 
CE:'-IEY AL, ambas demandas incluidas en el pliego petitorio, se discutirían en "espacios de 
discusión" con toda la comunidad universitaria, proponían por último abrir un espacio de 
discusión público a través de las transmisiones de Radio UNAM y así el CGH estuviera en 
posibilidades de argumentar sus demandas. El CGH se negó a aceptar esta propuesta y no 
hubo una siguiente reunión entre ambas partes. 

Entre los meses de julio y septiembre se dan algunos hechos importantes, como la entrega 
de la "propuesta de los eméritos"(28 de julio de 1999), la cual provoca una sería división 

S~ Rarael Pérez Pascual (Coord.); El Diálogo: solución rara los universitarios: UNAM; México; 2000, pp 176-177 
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entre los "paristas", quienes emplazan a un debate, enlre el CGH y los eméritos. La 
Recloria anunciaba el inicio del semestre 2000-1, con paro o sin él, para el 16 de agosto. 
Hay un llamado por el STüNAM, al CGH para que l1exibilice su postura y al Rector a que 
deje de lado "el autoritarismo". El presidente Ernesto Zedilla Ponce de León, descarta el 
uso de la fuerza pública, para recuperar las instalaciones universitarias. En Asambleas 
locales del CGH se discute el replanteamiento del Pliego Petitorio, argumentando que se 
requiere una nueva estrategia política que tenga como objetivo la realización de un 
Congreso Resolutivo. Se observa la presencia de organizaciones sociales y populares en las 
instalaciones universitarias, bajo el argumento de que habrá una recuperación de las 
mIsmas de fonna violenta. La cúpula empresarial del país dice que la UNAM se podría 
cerrar. 

El CGH acuerda l1exibilizar su Pliego Petitorio ahora era Abrogación del RGP, 
realilación de un Congrcso Democrático y Resolutivo, desmantelamiento del aparato de 
espionaje universitario, anulación de actas y sanciones en contra de "paristas" y que se 
recorra el calendario escolar; de cumplirse estas demandas estarían dispuestos a discutir las 
Refom1as de 1997 y los vínculos con el CENEV AL en el Congreso CniversiLario; también 
se observó el posicionamiento total del ala radical hacia el interior del CGH. El Consejo 
Universitario acuerda integrar una nueva Comisión para establecer el diálogo y dar una 
salida al conflicto universitario. 

En la sesión del 23 de septiembre el Consejo Universi\ario aprobó la creación de la 
Comisión de Contacto, su objetivo era el entablar relación directa con el CGH para conocer 
sus propuestas de solución y las posibles modalidades para entablar el diálogo y la 
negociación, estuvo integrada por 13 Consejeros Universitarios, tres profesores, tres 
alumnos, tres investigadores, tres directores y el representante del personal administrativo 
de base. El CGH descalifica a esta Comisión, diciendo que será un "bw.ón de quejas 
parlante". Sin embargo, el 29 de septiembre se da la primera reunión entre el CGH y ésta 
Comisión. 

El trabajo de la Comisión de Contacto se vio caracterizada por la presencia de algunos de 
sus miembros en las asambleas locales en escuelas y facultades; durante su gestión hubo 
opiniones de Consejeros respecto a que no existían las condiciones propicias para que el 
pleno del Consejo Universitario nombrara a una Comisión Negociadora, a lo cual 
respondían siempre estos miembros que la negociación era necesaria y las condiciones 
favorables para ello nunca se darían, había que generarlas. La Comisión de Contacto "logró 
establecer numerosas relaciones personales con paristas, lo que sirvió, no sólo para conocer 
más de cerca el movimiento, sino para establecer un intercambio sincero de información 
-mutuamente útil- que pennitió más de una vez corregir malentendidos propiciados por la 
descontlanza',yo La última participación de la Comisión de Contacto, fue el 29 de 
noviembre, en el Palacio de Mineria, a invitación expresa del Dr. Juan Ramón de la Fuente, 
Rector de la UNAM para el periodo 1999 - 2003. 

En el mes de octubre, ya con un CGH dirigido por los "ultras", se desarrolló una marcha 
por el periférico, el día 14 del mismo mes, cuando; "Un grupo de mil 500 estudiantes 
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paristas, I;dereados por Alejandro Echevarría, El Mosh, se concentraron en las 
inmediaciones de las instalaciones de Televisión Azteca, en Periférico No. 4121. colonia 
Jardines del pedregal, para realizar una marcha hacia la empresa de comunicación 
Televisa"", En la cual se dio el primero de los enfrentamientos entre estudiantes y fuerza 
pública, 

Pese a estos distintos esfuerzos había un escenario de desgaste, el cual se percibia desde 
Jislif1tos ámbitos "desánimo de la comunidad universitaria por 110 recuperar las 
instalaciones de la UNA\1, polarización dentro del Consejo l;ni\·ersitario, desconfianza, 
desprecio y escisión entre los dirigentes del movimiento estudiantiL radicalización del CGH 
y recursos a medidas violentas para alcanzar su fin, veto a la prensa y a los medios 
electrónicos por parte del CGH, por su deterioro de imagen ante la sociedad""', ;0 cual 
desembocó sin duda, en la renuncia del Dr. Francisco BamÉs de Castro, 

El 12 de noviembre de 1999, mediante una carta dirigida a la H. Junta de Gobierno de la 
UNAM, el Oc. Barnés de Castro presentó su renwlcia, en la cual expresaba "Como parte del 
proyecto de transformación de nuestra Cniversidad que propuse al asU111ir mi rectorado, y 
que quedó plasmado en el Programa de Desarrollo Institucional 1997-2000, se 
emprendieron diversas acciones que permitieron fortalecer la capacidad de planeación 
institucional a todos los niveles y propiciar que cada dependencia académica elabocasc su 
propio plan de desalTollo, (",) A principios de año propuse al Consejo Universitario la 
actualización del Reglamento General de Pagos, estableciendo cuotas modestas, 
equivalemes a las que se cobran en todas las demás universidades públicas del pais, que 
deberian ser cubiertas únicamente por aquellos estudiantes de nuevo ingreso que tU\'leran la 
capacidad económica para ello, y se estableció el compromiso de destinar la totalidad de los 
recursos así obtenidos a mejorar los servicios educativos que presta la institución. 

Por muy div·ersas razones, la propuesta no fue compartida por todos por iGual. (. ) Al 
rechazo inicial a las cuotas contempladas en el nuevo reglamento, se le han sumado otras 
demandas: la eliminación de todo pago por trámites o servicios de cualquier índole: la 
cancelación de la participación de la UNAM en el examen metropolitano para el ingreso al 
bachillerato; el restablecimiento del pase automático a la licenciatura y la pemlanencia por 
tiempo indefinido, así como la celebración de un congreso resolutivo que sustituya por la 
vía de los hechos las funciones que la Ley Orgánica le confiere al Congreso Universitario. 
La aceptación incondicional de sus demandas dañaría de manera irreversible la vida 
institucional y afectaría gravemente la calidad de sus programas, (.,,) Ante la impotencia 
para encontrar una vía de solución dentro del ámbito universitario, utilizando los únicos 
medios que los universitarios tenemos a nuestro alcance, que son los del diálogo y e; uso de 
la razón, debido a la intransigencia de los grupos radicales que se han adueñado de la 
conducción del movimiento, a la injerencia de grupos políticos ajenos a la vida universitaria 
y al clima de impunidad que a lo largo de estos meses ha prevalccido, he decidido presentar 
mi renuncia ante esta H. Junta de Gobierno,,93 

<JI La Jornada; 15 de octubre de 1999. 
92 Cfr. Yolanda de Garay; lIistoria de un \1ovimiento Estudiantil 1999 - 2001: en 
http://bibliowcb.dgsca. un am.mx/libros/movimicntol ca pi tu 101 O. 11tm 1. 
:<3 Gaceta lJi\'Al\I; :.Júrncro 3,320; Ciudad Universitaria; 15 de noviembre de 1999; pp. prilllcr<l plana 
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3.3.- ¿Realmente su Conclusión? 

Tras la renuncia del Dr. Francisco Barnés de Castro, la H. Junta dc Gobierno de la UNAM 
dio a conocer un documento en donde expresaban 10 siguiente: "Las razones por él 
expuestas, en el documento quc nos dirigió, revelan su compromiso institucional y su apego 
a los principLos y valores universitarios. Reconocemos plenamente el esfuerzo excepcional 
que ha hecho para resolver el conflicto que nos aqueja, pero los argumentos que expone nos 
llevan a aceptar, con gran pesar, su renuncia,,94, 

Posteriormente emitió la convocatoria para elegir al sucesor del Dr. Barnés de Castro, en la 
cual se establecía: "La Junta de Gobierno de la Universidad Nacional Autónoma de México 
hace público que se encuentra en sesión pennanente desde 12 de noviembre e inicia los 
procedimientos conducentes al nombramiento de rector para el periodo 1999-2003, cn 
ejercicio de lo previsto por la fracción VIII del artículo 3° Constitucional y la Ley Orgáuica 
de la Universided. ( ... )", al tiempo que invitaba "Para la elección del rector la Junta 
requiere contar con la opinión de los universitarios y llevar a cabo el proceso en el menor 
tiempo poslblc, tomando en cuenta las cireunstaneias,,95 Nombrando, en el mismo mes de 
noviembre al Dr. Juan Ramón de la Fuente Ramírez como Rector de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, para el periodo de 1999 a 2003. 

El Dr. .luan Ramón de la Fuente, "ha sido profesor en la Facultad de Medicina desde 1980 
en la que ascendió, por concursos sucesivos, a Titular "C", en 1990. Fue Director del 
programa Universit31io de Investigación en Salud en el periodo 1987-89; Coordinador de la 
Investigación Científica de 1989 a 1991 y Director de la Facultad de Medicina de 1991 a 
1994. Ello de diciembre de 1994 fue nombrado Secretario de Salud del Gobierno de la 
República. cargo al que renunció el 17 de noviembre de 1999, al ser designado rector de la 
Lnivcrsidad,,{j(¡ . 

En su primer mensaje a la comunidad Universitaria, el Dr. de la Fuente decía "La 
Lniversidad quiere y requiere transfonnarse, para 10b'Iarlo, necesita salir primero de la larga 
noche que se ha abatido sobre ella. ( ... l", afinnaba "Se equivocan quienes afinnan, por 
ignorancia o mala fe, que el ciclo de la Universidad Nacional se ha agotado. Ocurre que 
nuestra Universidad es fiel reflejo del país: con sus potencialidades y avanccs inobjctables, 
pero tamhién con sus contradicciones, sus desequilibrios y sus conflictos; que se agudi7.an, 
sobre todo cuando no se resuelven a tiempo, pero que no por ello cancelan sus posibilidades 
de solución. ( ... l", reiteraba que "Ésta no es tarea para un solo hombre, ni menos aún de un 
solo grupo. es tarea de todos: aeadémieos, alumnos, trabajadores, órganos de gobierno, 
cuerpos colegiados y, por supuesto, autoridades. Quien no lo entienda así poco podrá 
aJ~ldar. (. l", sin deJ3r de exigir "Un consenso que nos una, que nos fortalezca, que nos 
estimule, pero sobre todo, un consenso que nos reconcilie. (. .. l". 

Concluia afirmando ante todos los Universitarios "Sin titubeos reitero: a partir de hoy mi 
único compromiso es con la Universidad ( ... l. Creo tirmemente en la universidad púhlica, 

~~ (;accta U\Ai\1; No. 3,320; Ciudad Universitaria; 15 de nov-iembre de 1999; pp. 2. 
'l'i Gaceta U:\'Al\l; No. 3,320; Ciudad Universitaria; 15 de noviembre de 1999; fJp. 3. 
~" CfL http://ww\v.dgi.ullam.mx/rectorlbiografica.htm 
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en su limción irremplazable dentro del país en que vIvImos. Creo en la autonomía 
1II1iv~rsilari;, como nuestra atribución para gobernamos, dirimir nuestras diferencias y 
definir nuestro runllJo. En la que no creo es en la universidad de las intransigencias. 
provengan de donde provengan"n. 

Como podemos observar el discurso de toma de poseslOn del Dr. de la Fuente estaba 
marcado por una necesidad imperante de buscar consensos entre los universitarios, para 
es le momento ya la ala radical del CGH, tenía el control total del movimiento, sin embargo. 
en un intento más por destrabar el conflicto se creo la "Comisión para el Diálogo y el 
Consenso", integrada por académicos, eSludiantes, directores y funcionarios de la 
administración, la cual estableció comunicación con el CGH del 29 de noviembre al 2 de 
fehrero. 

Asistiendo al auditorio Justo Sierra (Che Guevara) de la Facultad de Filosona y Letras, el 
22 de noviembre de 1999, cinco representantes de la Rectoría, entregaron una invitación al 
CGH, para iniciar las mesas de Diálogo el lunes 29 del mismo mes en el Palacio de 
Minería, para dicha sesión estarían presentes, los medios de comunicación. el Defensor de 
los Derechos Universitarios y un observador de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos Dicho encuentro se llevó a cabo en la fecha que estaba prevista, terminando con 
la prcsemacion de dos propuestas de diálogo y el compromiso de reunirse al día siguiente 
para acordar la conclusión del conflicto, 

De manera formal elIde diciembre se iniciaron las reuniones entre la Comisión recién 
creada y el CGH, esta primera sesión concluyó cerca de las 24 hrs. Fue transmitida cn su 
totalidad, en vivo por Radio UNAM y grabada por personal de TV UNAM. La sesión no 
fue sencilla, era evidente un tono exigente, beligerante yen momentos hasta ofensivo por el 
CGH, mientras que por la contraparte, se hacia un esfuerzo grande por mantencr un tono 
conciliador. La siguiente reunión entre las partes se daría cinco días después, misma en la 
que se dio una divergencia entre el orden de discusión de los puntos del pliego petitorio, ya 
que pese al acuerdo que se había establecido en la sesión del primero de diciembre, en esta 
ocasión el CGH 10 modincaba; la Comisión para el diálogo se retiró después de las 20 
horas y convocaba al CGH a sesionar diariamente a partir de las 10 horas. 

El 8 de diciembre, la discusión se centro en dos puntos de suma importancia para ambas 
partes: la Comisión para el Diálogo establecia que cualquier modificación que se acordara 
se hlciera dentro del marco que establece la Legislación Universitaria, para el CGH era 
importante que existieran las garantías para considerar que una vez que se llegarán a 
acuerdos sus puntos serían tomados en cuenta al pie de la letra antes de levantar el paro. Sin 
embargo. las divergencias seguían existiendo, tal es el caso en la propuesta del CGH, la 
cual dejaba ver que podían levantar el paro siempre y cuando se desconociera a los cuerpos 
establecidos de autoridad, como lo son los directores y los Consejos Técnicos de cada 
dependencia, pretendiendo con esto una forma de "autogobiemo", evidentemente la 

97 Cfr. Discurso de toma de protesta por el Dr. Juan Ramón de la Fuente Ramírez, como Rector de la 
Ullivcr~idad Nacional Autónoma de México, el 19 de no\-riembre de 1999. 
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Comisión no acepto dicha propuesta, "consideró imposible pactar el Jin del paro aceptando 
un nuevo modelo de ,miversidad basado en la anarquía""' 

Durante la sesión del 10 de diciembre se logró finnar cuatro acuerdos, en los que se 
establecía: 

Primero: El diálogo como única vía para solucionar el conflicto, 
Segundo: La agenda para el diálogo; sin que se acordara el orden en que serían 
discutidos los puntos del pliego petitorio, 
Tercero: La transmisión directa por Radio UNAM y la grabación por TV UNAM, 
CU31to: El reconocimiento del CGH como único interlocutor para el levantamiento 
del paro, 

El sábado 11 de diciembre el CGH organizó una marcha a la embajada de Estados Unidos, 
"para reivindicar las protestas de Seattle en contra de la Organización Mundial de 
Comercio"')':!, miSll1a que se desarrollo con actos de extrema violencia, teniendo como 
resultado la detención de más de noventa estudiantes y un entorpecimiento de la mesa de 
diálogo, ya que el 13 de diciembre no fue posible continuar el diálogo, argumentando que 
los estudiantes detenidos eran los representantes para el mismo, declarando de manera 
unilateral un receso en el diálogo. 

Enlre el 14 y el 19 de diciembre no se llevó a cabo ninguna sesión entre las pattes, siendo 
hasta el 20 del mismo mes cuando se reanudó la mesa de diálogo, aunque pem1anecían 
dlfcrcncias claras para continuar la negociación, algunas de estas diferencias eran: 

Sede del diálogo; Asistentes, además de los representantes por cada delegación; 
FOlmato de la mesa; Acreditación de los 120 representantes como miembros de la 
comunidad universitaria; Número de intervenciones para cada tema; Comisión 
redactora de acuerdos; Duración del receso después de que la Comisión de Diálogo 
presentará una propuesta global. 

En la sesión del 21 de diciembre, la Comisión para el Diálogo entregó un ,bcumento 
refereme al tema de formato del diálogo, sin que se pudiera firmar ningún acuerdo, la 
intransigencia permanecía por el hecho de tener dentro de los 120 representantes del CGH a 
miembros de "instituciones" ajenas a la Universidad, Así la sesión del 22 de diciembre se 
inició con la lectura de algunos documentos por el CGH: Sobre la Preparatoria Popular 
Tacuba, Sobre el CLET A, Pronunciamiento para rememorar la matanza en Acteal, Chiapas, 
Las divergencias se mantenían, a lo cual la Comisión para el Diálogo respondió retirándose 
de la Dlesa y nlanifestando que no se reunirian más mientras no se resolvieran 
satistacloriameme estos puntos, 

Mediante una conferencia de prensa, realizada el 28 de diciembre, la Comisión para el 
Diálogo convocaba al CGH a rectificar su posición y que no pretendieran que grupos 
externos a la UNA:-'1 estuvieran representados en la mesa de diálogo, les exhortaba, 
tmnbién a que reconsideraran su postura en relación a las exigencias que de nlanera 
implícita o explicita violentaran el marco legal vigente de la \1áxima Casa de Estudios, 

95 Rafaell-'ércz Pascual (Coord.); El Diálogo: solución para Jos universitarios; lJNAM; México; 2000, pp. 216 
'FI La Jornada: 12 de diciembre de 1999. 
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I"a siguiente reunión entre las partes se efectuó el 7 de enero del 2000, siendo esta una de 
las más conOictivas, pam este momento el CGH ya había aceptado que el CLET A y la PPT 
no participaran cn la mesa de diálogo, aún así, la tensión se celltm al decir quc era 
inaceptable que el Rector presentara una propuesta de solución ante el Consejo 
Universitario antes que al CGH. Estos últimos consideraban que dicha propuesta era 
improcedente por no scr producto directo de la discusión del pliego petitorio entre ellos y la 
Comisión para el Diálogo. Con el animo de avanzar la Comisión para el Diálogo pedía se 
llevara la propuesta de solución a las asambleas locales, con la Jin"lidad de que se 
discullera y de considerarlo pertinente el CGH presentara una contrapropuesta. El rechazo 
tajante, por parte del CGH, a la propuesta hccha por la Comisión para el Diálogo, cerró 
toda posibilidad de continuar con las negociaciones. 

En la scsión extraordinaria del Consejo Universitario del 6 de ellero del 2000, El Rector 
puso a consideración de sus miembros un documento denominado "Propuesta para la 
Reronna Gniversitaria y la Solución del Conflicto", en la cual se expresaba "La presente 
propuesta incorpora y sintetiza los planteamientos cs,,'Timidos ante el Rector por la 
comunidad universitaria en los encuentros sostenidos durante las últimas semanas. ( ... ) 
También ha sido elaborada con base en los trabajos realizados por la Comisión de Contacto 
del Consejo Universitario y por la Comisión para el Diálogo y el Consejo Universitario. 
Responde a su vez, integralmente, al pliego del Consejo General de Huelga. ( .. ) La 
UNA\1 requiere de una Reforma amplia y profunda para poder seguir cumpliendo con la 
trascendente tarea que le ha encomendado la sociedad mexicana. C. ) La Reforma ha de ser 
obra de los universitarios, en ejercicio de la autonomía de la Universidad, debe preservar su 
integridad. su carácter público y nacional y, asimismo, debe fonalccer la característica que 
le da mayor especificidad y vigencia; su naturaleza eminentemente académica. ( ... ) El 
princ1pal mecanismo para llevar a cabo dicha Reforma será el Congreso Lniversitario, que 
es una demanda tanto del Consejo General de Huelga como de amplios sectores de la 
comunidad. Lus conclusiones del Congreso serán asumidas e instnlJ11Cntadas por las 
uutoridades competentes en el marco de la Legislación Universitaria" lOO. 

Referente a las otras demandas del Consejo General de Huelga, se proponía que el RGP 
quedaba SlIl efecto, mientras no se analizara durante el COllb'Teso. Referente a las Reformas 
de 1997, serían discutidas y definidas en el mismo Congrcso Universitmio. Los Consejos 
Técnicos habrían de establecer los mecanismos para la recuperación del semestre, sin 
perjuicio de los estudiantes. Quedaba, también sin efecto la relación UI\AM-CENEV AL, 
para analizarse durante el Congreso. Las autoridades universitarias gestionarían el retiro de 
las actas elaboradas en contra de los universitarios que participaron en el movimiento. 

Dicha propuesta "fue aprobada por 112 votos a favor, cinco en contra y seis abstenciones 
( ... ), misma que será sometida a la consideración de la comunidad a través de un 
plebiscito"l". 

La convocatoria para el Plebiscito Universitario se dio a conocer el 13 de enero del mismo 
3110. a través de la Gaceta UNAM, en ella el Rector decía: 

(JO err. Propuesta para la Reforma Universitaria y la SolUCIón del Conflicto; 6 de encro de 2000. 
01 CCr Gaceta llNAM; NLlmero ],330; Ciudad Universitaria; 7 de cnero de 2000; pp. 1-2. 

66 



"Considerando: 

Que el Consejo Universitario conocÍl y aceptó el seis de enero del 2000 la "PropucstJ p31"J la Refomla 
Umvers¡t~lT-ia J' la Solución del Actual Conflicto" presentad;] por el Reclor, llue cxprc,>a tales medidas; 

y que el plebiscito universltario es un instrumento idóneo de palticip<lción que penll\tirá al RectOr someter a 
la conslderación de la comunidad universitaJia dichas medidas ya ést<l expresar libremellte su opmión 

afílTllat\\:a o llegall\'(t sobre las mismas, cuyos resultados coné>tltuirán UIl lmwdato moral indeclinable para la 
comunidad universitaria toda ('--f' 

Éste ejercicio se lIevaria a cabo el 20 de enero, con un horario de 0 a 18 horas; Podrian 
participar en el Plebiscito 111cdiantc voto universal, libre, secreto y directo los universitarios 
que estén inscritos en el Padrón y que se acrediten preferentemente con la credencial de la 
Ul'\AM, dicho padrón podria ser consultado entre el 12 yel 17 de enero para su revisión. 
teniendo el definitivo el 18 del mismo mes; habria casillas por dependencia. Las preguntas 
que rueron respondidas por los universitarios fueron: 1 ).- ¿Usted aJloya o no apoya la 
propuesta') 2).- ¿Considera usted que con esta propuesta debe concluir o no debe concluir la 
huelga en la Uni\ersidad''. Los resultados preliminares se conocerían desde el mismo 20 de 
enero a partir de las 22 hrs., teniendo los resultados finales a partir de las 18 hrs. del dia 
siguiente. 

Los resultados definitivos dados a conocer el 21 de enero por la Comisión Organizadora. 
como estaba previsto, fueron los siguientes: 

Resultados del Plebiscito lJniversitario lU2 

Se reglSlro una votación de 180 mil 88 universitarios, de los cualcs 160 m¡] 383 (89.2%) se 
pronunciaron porque debe concluir la huelga, mientras que 157 m¡] 191 (87.]%) apoyaron la 

iniciativa del rector. 

En tanto, 19 m¡] 609 integrantes de la UNAM (10.9 'lo) rechazaron la propuesta para la re[omla 
ULliversItaria y la solución del conflicto, y 16 mil 197 (9 %) consideraron que no debe tenninar el 

paro con dicha iniciativa 
Por sectores. la votación fue la siguiente: 124111i1452 estudiantes (88.4 %) apoyaron la propuesta 
del rector, y 14 m¡] 286 (10.2 'lo) no la respaldaron. A su vez, 127 mil 548 alumnos (90.8 'lo) se 
pronunciaron porque debe acabar la huelga, y 11 m¡] 68 (7.9 'lo) optó porque no debe concluir. 
En cuanto a los académicos, 19 mil 900 (89 'lo) respaldaron la propuesta del rector, y 2 mll 108 

(9.4%) no la apoyaron Un total de 20 mil 115 maestros (90.1 'lo) consideraron que sí debe finalizar 
el paro, y mil 843 (8.3 'lo) dijo que no deDe concluir. 

Respecto a los trabajadores, 12 mil 837 (75.5 'lo) optó por la iniciativa de rectona, y 3 mil 215 (18.9 
%) la rechazó. Además, 12 mil 720 (74.9 'lo) de los auminislrallvos se pronunClaron por el fin del 

paro, y 3 m¡] 286 porque no debe tem1Ínar la huelga con la propuesta institucional 
Los votos nulos computados para la primera pregunta fueron 3 mil 288 votos. Para la segunda 3 mil 

236 votos. 

Mediante un mensaje el DI. Juan Ramón de la Fuente, pidió al CGH reconocer los 
resultados emitidos por la comunidad universitaria a través del Plebiscito, convocándolos a 
recibir los resultados del mismo, en la explanada de la Torre ue Rectaria para el dia 25 de 

O:' Cfr. La Jornada; 22 de enero del 2000. 
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encro, con lo cual se reanudaría de inmediato el diálogo, con las instalaciones abiertas y la 
lJ11lversidad funcionando, para precisar la organización del Congreso Universitario y 
conclUir el eonllicto que mantenía parada a la UNAM. 

El encuentro no conió con suerte, ya que el Rector y sus aeompaflantes, éstos últimos 
micmbros de la Comisión para el Diálogo, vieron impedido su intento, por miembros del 
CGH y la gran mayoria miembros de las organizaciones sociales que apoyaban el 
movimiento. 

Con muchas ditleultades el Dr. de la Fuente se entrevistó con representantes del CGH, 
quienes no recibieron los resultados que el rector llevaba, indicando que por ningún motivo 
entregarían las instalaciones sin el cumplimiento al pie de la lelra de su pliego pelitorio. 
Luego de este incidente la Comisión para el Diálogo y el Consenso no reanudó la mesa de 
negociaclOnes. 

Sin duda los resultados del Plebiscito vinieron a detonar un !llel'!e descenso en la imagen, 
de por si ya deteriorada del CGH; algunos de los lideres del movimiento comentaron que 
dicho ejercicio era un b'Tan fraude, organizado por la Secretaria de Gobernación en 
contubernio con autoridades del Distrito Federal y las autoridades universitarias. La 
participación de distintos sectores académicos se vio incrementada pidiendo por un lado al 
CGH que depusiera sus actitudes intransigentes y por otro a las autoridades universitarias a 
no hacer uso de la fuerza para recuperar las instalaciones. 

Era clara entonces, que la participación de la comunidad estudiantil, al interior de las 
dependencias, resguardándolas había disminuido, la perdida de rumbo en el movimiento se 
evidenciaba en peticiones sumadas al pliego petitorio, que nada tenían que ver con el 
con nieto univcrsitario, por ejemplo, demandas "contra el plan de austClidad. por el control 
a los precios de ja canasta básica, la creación dc un programa de abasto popular para abatir 
la carestia, no al pago de la deuda externa, la no contratación de nuevos prestamos con la 
banca internacional yen contra del gobierno opresor y sus políticas neoliberales maniatadas 
desele Estados Cnidos"I03 

Por lo que hacía J los miembros del ala modcrada dcl CGH, se manifestaban por el 
acatamiento de la voluntad expresada durante el Plebiscito por parte de la comunidad 
universitaria, consideraban oportuno generar la reconciliación entre los universitarios, 
argumentando que el lin de la huelga no representaba el fin de la lucha estudiantil y que 
contrario a lo que muchos habían pensado, estaba cn marcha la real17.ación de un Congreso 
Lnivcrsitario. 

Los enfrentamientos entre "paristas" y "no paristas" se hacían cada vez más frecuentes y 
con mayor violencia en distintas dependencias, tal nlc el caso del Plantel No. 3 "Justo 
Siena" de la Escuela Nacional Preparatoria, elIde febrero de 2000, en donde tras una 
gresca entre estudiantes, miembros de Protección a la Comunidad que mantenían el 
resguardo ya, dc esas instalaciones fueron atacados por miembros del CGH. tras la petición 

I~_l Javier Mcndoza Rojas~ Los Conflictos de la UNAM "En el siglo XX"; CESU/Plaza y Valdés; Mexico, 
D.F., 200]; pp. 207. 
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de las autoridades universitarias, la Policía Federal Prcventi\a (PFP I iIHervino deteniendo a 
cerca de 250 estudiantes, entre ellos algunos líderes del ala "ultra" de! CGIL Posterior a 
estos hechos la Procuraduría General de la República solicitó órdenes de aprehensión en 
contra de 400 miembros del CGH, por el delito de despojo y actos cometidos durante la 
Huelga, 

Tras eSlOS acontecimientos el Oc. Juan Ramón de la Fuente, en un último intento por 
destrabar la situación, invito a los cegeaeheros a lIna reunión, nue\'amentc en el Palacio de 
Minería, para precisar los ténninos de la devolución ínmedial3 de las instalaciones 
Solicitó, al mismo tiempo, al gobierno capitalino la implementcoción de medidas necesarias 
para evitar nlás enfrenwmientos. Desgraciadamente no rue posible. una vez más, alcanzar 
acuerdos entre las p311es, 

La decisión, no pudo haber sido otra, el 6 de febrero del 2000, alrededor de dos mil 
elementos de la PFP ingresaron a Ciudad Universitaria dctel11cndo a más de 700 estudiantes 
que se encontraban en el auditorio Justo Sierra de la Facultad Je Filosofía y Letras La 
Rectoría solicitó la liberación de aquellos jóvenes que no habian cometido delito alguno. 
Poco a poco y de manera paulatina la PFP fue retomando el reSIO de las instalaciones, en las 
cuales cabe mencionar que ya no se encontraban esludiantes resguardándolas. 1'\0 fue sino 
hasta el mes de junio del mismo año que con las reservas ce le\ los principales dirigentes 
del ala "ultra" fueron liberados del Reclusorio. 

Durante ese mismo año se efectuaron diversas actividades por parte de los simpatizantes y 
miembros del CGH en las escuelas y facultades de la L'iA\L lodas ellas con la finalidad 
de exigir la liberación de los estudiantes aun presos, El Consejo Lniversitario, acordó 
durante marzo del 200 1, la realización del Congreso, nombrando 3 un equipo de 
Consejeros, que definan la integración de Comisión Especial para el Congreso 
Unive,'sitario (CECL),o4, el cual habrá de posihilitar la rCeOrn1a, tan necesaria para la 
Máxima Casa dc Estudios. 

IO~ Cfr Gaceta lJNAM; número 3,443; 26 de m:H70 de 2001; pr 5. 
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Conclusiones 

Como podemos ver desde el primer capítulo son dos los proyectos de univcrsidad que están 
a debate, el primero una Universidad que brinde educación al mayor númcro de jóvenes 
posible, el segundo un proyecto que sostiene que la Universidad púhlica ya no es funcional 
dcbido a que no ha logrado insertarse en las políticas de libre mercado. ¿Estos dos 
proyectos SOI1 verdaderamente tan desiguales?, a rni parecer puede haber coincidencia entre 
ambos: con10 es ofrecer una educación superior de calielad a las mayorías. 

Por otro lado, las políticas de libre mercado cn la educación han buscado rcformar, desde la 
década de los 80's, a las Instituciones de este nivel, clllre estas puedo sefialar las siguientes: 
La educación superior tiene que responder a las complejas aspiraciones que se derivan de 
nuestra histOlia como nación y de los desafIos de la globalización. Para producir una 
sociedad basada en estos principios fundamentales, la educación, la tecnología y la ciencia 
deben funcionar con la máxima calidad y eficiencia. resaltando la evaluación, la 
acreditación de los programas y la distribución de los recursos. 

Posterior al connicto estudiantil de 1968, el Doctor Pablo Gonzálcz Casanova. asume la 
rectoria de la UNAM durante el período de 1970 a 1972 su política estuvo enmarcada en el 
respeto a la disidencia, a la innovación académica y al desarrollo de la educación superior. 
Su compromiso era democratizar la enseñanza superior impartida por la universidad } 
auspiciar una TIlayor participación de todos los universitarios; los compro111isos celosamente 
asumidos por el Dr. González Casanova fueron los derechos esenciales de la universidad: 
su autonomía y la libertad de cátedra c investigación, evidenciaba un proceso de 
"desc]austración", es decir, la escuela debía ser completada con los institutos, fábricas. 
hospitales, bibliotecas y salas de lectura. 

Es de suma ímportaneia decir que las caracteristicas del proyecto requeria una serie de 
medidas que superaban el ámbito de la UNAM, por lo que la asamblea y reuniones de la 
Asociación Nacional de Universidades de Educación Superior (ANUlES) constituyeron el 
espacio propicio para difundir y compartir estos proyectos, al tiempo que promo,ieron 
algunas medidas para ser posible la existencia de un sistema educativo nacional más 
articulado. Este sistema nacional se eonccbía como un sistema de créditos académicos 
comunes y de equivalencias que dieran fluidez al sistema, pem1itía hacer combinaciones dc 
conocimientos y planes de trabajo en una cooperación interinstitucional. 

Desde finales de la década de lo 70's se replantea el sistcma nacional de educación superior 
con lo que en 1978 sc aprueba por paJie de la ANUlES un documento titulado "La 
Planeación de la Educación Superior en México", en el quedaron asentados los postulados 
del quehacer educativo, los principios de su planeación y el compromiso de llevarlos a cabo 
sobre bases de coordinación entre las autoridades gubernamentales y las instituciones de 
nivel superior, respetando la autonomía de las segundas y la soberanía de las primeras. 

El objetivo general del "Plan Nacional de Educación Superior 1981-1991" era el de orientar 
la elaboración y el desarrollo de planes y programas institucionales, estatales, regionales y 



nacionales que promuevan el mejoramiento de la educación superior y contribuyan a la 
adecuación del sistema de este nivel educativo. 

La Organización para la Cooperación y Desanollo Económico (OCDE) elaboró un informe 
entre 1994 y 1996, denominado "exámenes de la políticas nacionales de educación. México 
educación superior" en el cual mencionan que la característica principal de la educación 
superior mexicana es la heterogeneidad pero dentro de ella hay fines comunes a todas las 
institucioncs, entre estos destacan el elcvar la calic13d de la educación, hacer más l1exible la 
oferta eunieular, el estimular que un número mayor de estudiantes se registre en las áreas 
de importancia que tienen poca demanda, vinculando así sus programas con el desanollo 
económico y social del país; lo que implicaba un proceso de modernización en el sistema, 

Durante el periodo Cl'mprendido entre los años de 1973 y 1995 se vivieron en la 
universidau mOll1cntos de redefinición en un an1plio sentido de la vida institucionaL 
teniendo como resultado dos líneas de acción: el rcestableeimiento institucional y una 
superación académica y proyección social. Estas líneas de acción implicaron sin duda el 
endurecimiento dc la política universitaria; la incon[omlidad frente a los niveles 
académicos de la institución y el programa nlismo de descentralización de estudios 
profesionales, de este último hay que decir que fue necesaria su instauración ya que se tUYO 
quc enfrentar los problemas de crecimiento de la demanda educativa que se había generado 
a nivel licenciatura, como ejemplo diré que en 1967 eran 47,000 y para principios de 1" 
década de los 70's eran ya 80,000. 

El programa de descentralización aseguraba elevar el nivel cultural, científico y tecnológico 
del país ya que se planeaba instalar unidades académicas en la zona conurbada del Distrito 
Federal, lo que implicó sin duda, la masificación de la lmiversidad nacional. 

En la segunda nlitad de la década de los 80's sc gestó el primer choque entre estos dos 
proyectos de educación superior, teniendo como resultado un alto a las políticas de 
educación superior impuestas por organisnlos internacionales y la generación de un 
Congreso Universitario el cual no tuvo los resultados deseados para la institución. 

Durante 1999 se gestó el segundo choque entre estos dos proyectos de universidad que he 
venido abordando desde el primer capítulo, Este segundo conl1icto universitario fue sin 
duda, el más costoso para la universidad ya que la mantuvo cenada por cerca de diez meses 
y generó un rompimiento entre su eomunid"d a niveles tales que aún hoy en dia podemos 
observar en algunas de sus dependencias. 

La Asamblea Estudiantil Universitaria (AEU) fue una organización creada por las diversas 
organizaciones estudiantiles al interior de la universidad como son: el Consejo Esmdiantil 
UniversitaJio (CEU), la Red Estudiantil Universitaria (REU), la Coordinadora Estudiantil 
Metropolitana (CEM) el Bloque Universitario de Izquierda (BUI), e¡¡tre otros y que 
posteriormente a partir del ciene de las instalaciones universitarias se conocería como el 
Consejo General de Huelga (CGH), 
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El e,queleto del CGH fue y sigue siendo algo muy complejo, sin duda estaba fOffilado por 
un sin núnlero de estudiantes aglutinados en organizaciones o colectivos, '-mas más fuertes 
que otras. Las reglas con las que arranca el CGH eran muy claras: no era valido que alguien 
tomara el liderazgo del movimiento, se posicionaba como una organización horizontal y 
de rendían la necesídad de ser rotativos; rompen con la militancia o la participación en algLm 
partido político ya que esto generaba desconfianzas, reticencias, desgastes y hasta 
conflictos personales quc llegaron a polarizar al CGH en moderados. ultras y mega-ultras. 

Por lo que hace a las autoridades univCfsitarias se crearon Jurante el conflicto comisiones 
que huscElban coadyuvar en la solución del contliclo, estas fueron' "Comisión de 
Encucntro", "Comisión de Contacto" y "Comisión para el Diálogo y el Consenso", esta 
última crcada a paltir del mes de noviembre de 1999 cuando el DI'. Juan Ramón de la 
Fuelllc Ramírez asume la reetoria de la LJl\Al\ltras la renuncia del DI'. francisco Bamés. 

En el mes de enero del 2000 se pone a consideración del Consejo Universitario un 
documento denominado "la Propuesta para ]u Refonna Uni\'ersitaria y la Solución del 
Conflicto" en el que se expresaba (ma incorporaclón de los planteamientos esgrimidos por 
parte de la comunidad universitaria ante el rector. respondía al pliego petitorio del CGH y 
mencionaba que el prineipalmecanismo para llevar a cabo dicha reforma seria el Congreso 
Uni\'crsitario, los resultados de éste serían asumidos e instrumentados por las autoridades 
competentes en el marco de la legislación universitaria 

El consejo también aprobó que dicha propuesta fuera sometida a la consideración de la 
comunidad universitaria toda, a tran's ¿e un plebiscito. La petición por parte del rector al 
CGH, luego de este ejercicio fue reconocer los resultados emitidos, reanudar de inmediato 
el diálogo, con las instalaciones ahiertas y el compromiso de precisar la organización del 
Congreso Universitario. 

Es de suma importancia pues, que encontremos las fonl1as que nos permi tan discutir y 
empatar estos dos proyectos, en beneficio de las siguientes generaciones, ya que cmuo 
hemos visto, las condiciones políticas, económicas y sociales de nuestro país han desatado 
un sin númcro de conflictos, dc diversas magnitudes al interior de nuestra Máxima Casa de 
Estudios, así creo que durante el conflicto de 1987 el diálogo público legitimó el 
movimiento estudiantil, mientras que para el eonf]¡cto del 2000. el mismo diálogo legitima 
la entrada de la Policía Federal Preventi\'a (PFP); considero que la UNAM no puede, m 
debe ser rehén nuevan1cnte de la intoleranclJ y la falta de consensos entre su comunidad. 

Para esto será necesario que los universitarios en conjunto, no dejemos pasar la oportunidad 
que nos abre la realización del Congreso Cniversitario, en donde con la mayor 
responsabilidad y pensando solo en el beneficio de nuestra institución, habremos de sentar 
las bases para un nuevo proyecto de Cni\'ersidad, que genere verdaderamcnte los espacios 
que la sociedad requiere, con la calidad y exigencia académica-profesional que demanda 
hoy nuestro país. 
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Ya que el proyecto educativo de la Universidad Nacional Autónoma de México, es algo 
más quc solo enseñor-aprender, se convierte en un proyecto social, que da respu'''tas a las 
grandes demandas del país De hoy en adelante no será solo dar conocimiento, producir 
investigación y difundir la cultura o fon11ur a los cuadros que habrán de dirigir esta nación, 
como proyectos individuales, sino que será necesaria la inten-c1ación dc todos ellos, 
buscando una política de comunicación hacia la comunidad universitaria que soporte o 
avale las transrormaciones necesarias en la Rcfon113 Universitaria 
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